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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIO

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito provincial, para la Empresa MINERO SIDERURGI
CA DE PONFERRADA, S.A., MINAS DE CARBON DE 
PONFERRADA Y VILLABLINO, suscrito por la 
Comisión Negociadora del mismo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90, párrafos 2 y 3 de la Ley 8/80, de 10 
de Marzo del Estatuto de los Trabajadores, esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA: Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de esta Dirección Provincial con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

En León, a nueve de Julio de mil novecientos noventa.-El 
Director Provincial de Trabajo y S. Social Acctal., Juan 
José López de los Mozos Martín. 6197 

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1.- Ambito de aplicación.- El presente Conve 
nio regula las relaciones laborales entre Minero Si
derúrgica de Ponferrada, S.A. y los productores de la 
misma que presten sus servicios en los Centros de Tra 
bajo de la actividad de Minería de Carbón, situados en 
las zonas de Villablino y Ponferrada.

Artículo 2.- Vigencia.- Este Convenio tendrá vigencia 
de tres años que comprenderá desde el primero de ene
ro de mil novecientos noventa al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos noventa y dos, entendiéndo 
se prorrogado por períodos de "un año, si cualquiera = 
de las partes no lo denuncia con una antelación míni
ma de tres meses a la fecha de su vencimiento o a la 
de cualquiera de sus prórrogas.

La denuncia deberá hacerse por escrito y notificar 
se al Director de la Empresa si se realiza por los = 
trabajadores, o al Comité de Emoresa si se realiza = 
por aquélla.

Articulo 3.-Indivisibilidad. - el articulado del 
presente Convenio constituye un todo orgánico e in
divisible, de forma tal que las materias objeto del 
mismo han de ser reguladas en su totalidad por lo 
pactado en él.

Artículo 4.— Compensación.— Las mejoras económicas 
de cualquier clase que se establezcan durante la vi
gencia del presente Convenio, sólo tendrán efectivi 
dad si, consideradas las percepciones globalmente y 
en su cómputo anual, resultan superiores a las sae
tadas en el mismo.

Artículo 5.— Condición más beneficiosa.— En nincrún 
caso podrá resultar perjudicado un trabajador por = 
aplicación del presente Convenio, teniendo en cuen
ta la totalidad de los devengos, anuales que venga = 
percibiendo, en condiciones homogéneas.

CONVENIO COLECTIVO DE MINERO SIDERURGICA 
DE PONFERRADA, S.A.

MINAS DE CARBON PONFERRADA-VILLABLINO

Artículo 6.- Normas supletorias.- En todo lo no pre 
visto expresamente en este Convenio Colectivo, se = 
estará a lo dispuesto en las normas legales sobre = 
la relación laboral.
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Artículo 7.- En el caso de que el IPC registrara = 
al 31 de diciembre de cada uno de los años 1.990 y
1.991  unos incrementos superiores al 7,8 % y 6,85% 
respectivamente, tan pronto se constate oficialmen
te dicha circunstancia se efectuará una revisión de 
los conceptos salariales, con excepción de las gra
tificaciones extraordinarias de 1Q de Mayo, Julio y 
Navidad, en el exceso que resulte sobre los citados 
porcentajes.

En cuanto al año 1.992, se procederá a la revi - 
sión de los conceptos salariales, con la excepción 
de las gratificaciones extraordinarias de 1° de Ma
yo, Julio y Navidad, si el IPC real más un punto su 
pera el 6,4 %

Artículo 8.- Comisión Paritaria.- Se establece una 
Comisión Paritaria compuesta por cuatro representan 
tes de la Empresa, a designar en cada momento por = 
ésta, y cuatro representantes de los trabajadores, 
a designar para cada caso por el Comité de Empresa 
entre aquéllos que hayan asistido a las deliberado 
nes de este Convenio, con las competencias y fundo 
nes que señala el artículo 85-2 d) del Estatuto de 
los Trabajadores.

Artículo 9.- Trámites para la resolución de 
conflictos.- Se estará a lo previsto en el cápitu- 
lo de acción sindical, tratándose primeramente los 
asuntos en los comités de centro de trabajo y, 
de no llegarse a un acuerdo, en el Comité de 
Empresa.

Artículo 10.- Clausula de Salvaguardia.- Las 
Normas Legales que durante la vigencia de este 
Convenio Colectivo pudieran dictarse que resulten 
más benefeciosas para los trabajadores, serán asu
midas de manera inmediata por parte de la Empresa.

CAPITULO II

JORNADA Y DESCANSO

Artículo 11.- Jornada.- Según lo establecido por = 
las disposiciones legales que la regulan, la jorna 
da laboral, será la siguiente:

Personal de interior:
Personal de exterior:

35 horas semanales
40 horas semanales

El cómputo horario anual será el siguiente:

Personal de interior: 1.598,3 horas/año
Personal de exterior: 1 . 826,6 horas/año

El número de días laborables para cada uno de los 
años 1.990, 1.991 y 1992 será de 226, con las siguien 
tes jornadas diarias.

Personal de interior: 7 h. 10 min. de presencia = 
incluidos 25 min. de parada,de los cuales 10 min. son 
a cargo del trabajador y 15min. a cargo de la Empre
sa .

Personal de exterior: 8 h. de presencia, incluidos 15 
minutos de parada a cargo de la Empresa.

Se extenderá la jornada continuada al personal de 
los distintos servicios, cuando el establecimiento de 
la misma no afecte al funcionamiento normal de agüé - 
líos.

Artículo 12.- Descansos.- Los segundos días de descan
so semanal establecidos por el Estatuto del Minero se 
rán 48 para cada uno de los tres años de vigencia de 
este Convenio Colectivo.

El calendario anual de estos descansos se determi
nará en el Comité Intercentros.

Estos segundos días de descanso serán abonados 
a cada trabajador, en proporción al tiempo que 
trabaje en el mes correspondiente a razón de sus 
ingresos ordinarios del mismo mes, no computándo
se al efecto la prima de producción, prima de 
asistencia. Decreto exceso 600 Kg. y premio de in
terior.

CAPITULO III

CLASIFICACION DEL PERSONAL, ORDENACION DEL TRABAJO, 
MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRAFICA

Artículo 13.- Clasificación del personal,. El personal 
afectado por el presente Convenio se Clasificará con 
arreglo a los grupos y categorías recogidas en la vi
gente Ordenanza de Trabajo para la Mine ría del Car - 
bón, aprobada por Orden de 29 de enero de 1.973, o las 
de posterior creación.

La dotación y cobertura de las diferentes cateqo-, 
rías estará en función de las necesidades de la Empre 
sa.

En cada uno de los años 1.990, 1.991 y 1.992, la = 
Empresa se compromete a la admisión de 30 trabajado - 
res de nuevo ingreso. .

Artículo 14.- Ordenación del Trabajo.- Corresponde a 
la Dirección de la Empresa, con sujeción a la legisla 
ción vigente, la organización práctica del trabajo, = 
la adopción de las medidas que estime precisas en or
den a la modificación o supresión de los servicios de 
Empresa y a la implantación del sistema necesario en 
cuanto a estructura, racionalización y mecanización = 
de las labores, sin perjuicio de los derechos o facul 
tades que se reconocen en esta materia al Comité de = 
Empresa por las Leyes y por este Convenio Colectivo.

Artículo 15.- Movilidad funcional y geográfica.- se = 
estará a lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del Es 
fatuto de los Trabajadores.

CAPITULO IV

RETRIBUCIONES

Artículo 16.- incrementos salariales:
Los incrementos salariales para cada uno de los 

años 1.990 , 1.991 y 1 . 992 serán,respectivamente, del 
7,2 %, del 6,8 % y del 6 *.

Los citados aumentos de los años 1.990 y 1.992 = 
se aplicaránsobre los conceptos salariales corres - 
pendientes a cada trabajador.

El aumento de 1.991 se aplicará de forma lineal 
a todos los trabajadores.

El aumento de 1.990 queda reflejado, para cada = 
concepto, en el articulado de este Convenio.
Artículo 17 .- Salario base de Empresa.- Tendrá la 
cuantía que se señala en el anexo 1 de éste Conve-

Artículo 18 .- Tienen pleno vigor los artículos 115, 
116 y 117 de la Ordenanza del Trabajo para el perso 
nal afectado por los mismos.

Artículo 19.- silicóticos de primer grado.- el plus 
de Convenio de estos trabajadores será el que corres 
ponda a aquellas categorías cuya función dese^eñen

Los beneficios de este Convenio son independientes 
de la mejora obtenida en 1 de enero próximo pasado = 
y de la que puedan percibir el 1 de enero próximo.

Cuando dos silicóticos realicen la misma función 
por trabajar en pareja percibirán igual cantidad por 
"plus Convenio Colectivo".

Artículo 20•- Picadores.- La base para el cálculo de 
los destajos en los talleres será de 2.920,- I?,

Los precios de los destajos de los talleres se = 
incrementarán en:

A.-  Un 10 % para aquellas zonas del taller cuya 
pendiente sea superior a 70s y hayan sido calcula
dos con pendientes inferiores, con potencias com
prendidas entre 0,50 y 2,50 metros.
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B.-  Para aquellos talleres cuya pendiente sea su
perior a 702, la base del cálculo del destajo se 
incrementará en un 10 %.
C.-  Un 20 % para aquellas zonas del taller cuya 
potencia sea superior a 2,50 metros o inferior a 
0, 50 metros.

D.-  Cuando se tenga que emboquillar un pozo en gale
ría, los dos primeros días se abonarán a promedio.

E.~  El precio de chimenea será el producto de multi
plicar el precio de la serle del taller por 5 en.po
tencias mayores de 1,00 metros y por 6 en potencias 
iguales o inferiores a 1,00 metros.

Las chimeneas gemelas se considerarán ambas igua
les y se pagarán con el mismo precio.

F.~  Los pozos dados en los talleres que tengan como 
fin el ahorcamiento de zonas hundidas o estériles, = 
se pagarán como chimeneas a partir de los 30 metilos.

En los talleres que se exploten por macizos, se ™ 
pagarán al precio de chimenea los metros de los po - 
zos que rebasen los 40 metros sin tener cale a la ex 
plotación.

Los precios de los pbzos que no alcancen los 30 = 
metros y que se den en talleres para ahorcamiento de 
zonas hundidas o estériles, así como los de aquellos 
otros que no alcancen los 40 metros sin tener cale a 
la explotación y que hayan de excavarse en talleres 
por macizos más adelante del tramo de explotación, "= 
para preparar éstos, serán de 3,5 veces el de la se
rie del taller en potencias mayores de 1 m. y de 4 =“ 
veces en potencias iguales o inferiores a 1 m.

El precio de los rampones que partan de estos _po- 
zos será de 3 veces el de la serie del taller en po
tencias mayores de 1 m. y de 3.5 veces en potencias 
iguales o inferiores a 1 m.

Se exceptúan los correspondientes a los 10 prime
ros m. contados a partir de la galería de la base y 
respectivo rampón a calar a la explotación, que se = 
abonarán al precio que se refleja en los apartados = 
G y H.

En los talleres que' se exploten por macizos, los 
picadores se rotarán de forma que estén todos en los 
pozos el mismo número de días aproximadamente.

G.~  El precio en pozos o coladeros, exceptuados los 
referidos en el apartado anterior será 3 veces el de 
la serie del taller en potencias mayores de 1 m. y = 
3,5 veces en potencias iguales o inferiores a 1 m.

H.-  El precio de rampones y sobreguías, excep
tuando los anteriores del apartado F será el de 
la serie del taller multiplicado por 2,5 en po
tencias mayores de 1 m. y por 3 en potencias 
iguales o inferiores a Im.

I.-  Cuando el frente de arranque sea zona dura, se 
cronometrará inmediatamente y La Empresa dará el = 
precio resultante en un plazo de dos o tres días, 
teniendo efecto desde el día que se pida la crono- 
metración. En las zonas anormales de los talleres 
los precios se concertarán previamente con los man 
dos el Grupo.

J.-  Para el cálculo del  la hora de los 
trabajos especiales se tendrán en cuenta los tiem
pos empleados en el desplazamiento.

valor.de

K.-  En los casos en que habiendo sido determinados 
los precios unitarios de destajo con desplazamiento 
en tren arrastrado por tractor y el mismo se real!, 
ce andando se incrementarán dichos precios en el = 
porcentaje que corresponda por la disminución de = 
tiempo útil que ello implica. Inversamente, cuando 
los precios unitarios de destajo hayan sido calcu
lados con desplazamiento andando y este se efectúe 
en tren arrastrado por tractor se disminuirán los 
citados precios en el porcentaje que corresponda = 
por el aumento del tiempo útil que ello supone.

L-~ Se facilitará tiket del destajo diario al cica 
dor.

Artículo 21.- Barrenistas y Ayudantes Barrenistas.- 
La base para el cálculo del destajo colectivo de = 
la pareja será 3.893,- pesetas

Se facilitará tiket del destajo diario al barre- 
nista y Ayudante de barrenista.

El cambio estará situado como máximo a 40 metros 
en las guías y a 50 metros en los transversales. Si 
supera estas distancias se cronometrarán las manio
bras para determinar el tiempo empleado a mayores = 
que se abonará como trabajos especiales.

Los cortes estarán convenientemente ventilados.

Todos los materiales serán servidos al corte.

Cuando se emboquille un recorte, este tendrá que 
ser cronometrado.

Igualmente se cronometrará el basculado de ca - 
rruchas.

Los tiempos perdidos por falta de materiales u 
otro cometido no habitual, serán compensados por 
los diez minutos concedidos para paradas e im
previstos, siendo los restantes abonados a prome
dio propio.

Cuando la reposición de cuadros impida el levan
tamiento de la pega el día será abonado a promedio 
propio. El levantamiento de cuadros caídos no impu
tables al barrenista, que se tengan que desengrapar 
se abonarán al precio de un cuadro de nueva instala

Al barrenista que se le destine a un taller a 
realizar funciones de posteador se le abonará el = 
promedio del taller. Si el destino es para realizar 
otras funciones, percibirá su propio promedio.

Para las llaves construidas en bóveda de guías y 
transversales el precio se concertará previamente = 
con el mando del Grupo.

Los vagones destinados al cargé de escombro o = 
carbón se servirán vacíos. Si hubiera que descargar 
materiales que no sean para el avance del corte, el 
tiempo invertido, previo coonometraje, será abonado 
a promedio propio.

El tiempo de cabeceado y pelado de 
abonado a promedio propio, excepto en 
que se haya incorporado al precio del

madera, será 
los casos en 
destajo.

Las mediciones de curvas se efectuarán por el = 
centro de la galería. Cuando un barrenista sea des
tinado a un corte en el cual esté la pega levantada 
efectuará la regadura, su carga y perforación y el 
resto del tiempo se le destinará a otros cometidos, 
retribuyéndose todos esos trabajos a promedio pro - 
pío.

Se expondrán diariamente los partes en los tablo 
nes de anuncios con los distintos trabajos realiza-

Artículo 22 .- Delegados Mineros de Seguridad.- Du - 
rante el tiempo que dure la gestión percibirán como 
salario el promedio actualizado trimestralmente de 
los trabajadores de su misma categoría en todos los 
grupos de la zona.

Artículo 23.- Ayudantes Mineros.- Los operarios que real i 
zan funciones de ayudante minero en: 

- Talleres y chimeneas donde ayundan a los espe
cialistas que realizan trabajos inherentes al 
arranque de carbón o de estéril, posteo, refuerzo 
del sostenimiento del techo, conservación o 
perforación de cañas en la vena de carbón seguido 
de inyección de agua a presión. También intervie
nen en ejecutar trabajos relativos a transporte 
en la labor de productos y elementos.

» Galerías de cabeza desde las que se basculan al ta
ller vagones cargados con el escombro para rellenar y 
lo desplazan sobre chapas en el mismo.

- Galerías de pie en las que desde los pozos inicia - 
flos en ellas, dotados de compuertas, cargan el carbón 
á evacuar a vagones utilizando cabrestante para el = 
desplazamiento hasta situarlos convenientemente; y = 
también se ocupan, cuando es necesario, del destran - 
que del carbón y su corrido en el tramo del taller = 
que se señale, se encuadrarán en las agrupaciones si
guientes; en base a la distinta aportación de esfuer
zo que requiere la realización de unas y otras opera
ciones en diferentes posturas y coridiciones.

valor.de
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Agrupación primera:

- Los destinados en talleres en los que no se despla 
za por gravedad el producto arrancado sobre el muro o 
sobre chapas acanaladas.

- Los destinados en talleres cuya pendiente sea igual 
o superior a 70 grados y en los que el sostenimiento - 
se haga con mampostas de longitud mayor de 2,50 metros 

- Los destinados a ayudar a especialistas en los tra
bajos inherentes a la excavación de chimeneas.

- Los dedicados a retacar en talleres huecos deshulla 
dos cuando para ello sea necesario palear el escombro 
desde el montón al que se desplazó sobre chapas.

Agrupación segunda

- Los dedicados a bascular vagones cargados con escora 
bro desde la galería de cabeza al taller y a despla - 
zarlos sobre chapas por el mismo.

- Los destinados en talleres en los que se desplaza = 
por gravedad sobre el muro o chapas acanaladas el pro 
ducto.arrancado.

- Los dedicados a ayudar a especialista en la perfora 
ción de caña en la vena de carbón y consiguiente in - 
yección por ella de agua a presión.

Agrupación tercera 

- Los dedicados en galerías de pie a cargar car
bón a vagones desde los pozos iniciados en ellas, 
dotados de compuerta, utilizando cabrestante para 
el desplazamiento hasta situarlos en el lugar debi
do y que se ocupan también, cuando es necesario el 
destranque de carbón y su corrido en el tramo de 
rampa que se le señale.

- Los destinados en galería dedicados a bascular a 
pozos de arrastre vagones cargados con carbón.

- Los dedicados a ayudar a especialistas en la con — 
servación de chimeneas.

En lo que respecta al incentivo por jornada tra
ba j.ada, se determinará multiplicando la cuantía que 
se señala a continuación:

1.140 pesetas para la agrupación primera
983 pesetas para los de agrupación segunda
905 pesetas para los de agrupación tercera

Por el indice de rendimiento que iesulta de la = 
fórmula siguiente: 

en la que:
Bd: base para el cálculo de destajo de picadores
Smp: sal a rio medio picadores de la respectiva labor, constitu 
yendo el dividendo para su determinación la suma en el mes de 
los conceptos de destajo, trabajos especiales, tira de maderq 
y prima de dificultad devengados por los mismos en ella .

Para los destinados a ayudar en la conservación de tallé - 
res y chimeneas el salario medio a aplicar será el de los es
pecialistas que integraron el equipo.

Independientemente del aumento salarial general del 6 % para 
1.992, se dispone para el mismo año de un fondo a repartir én 
tre todos los trabajadores que realicen las funciones esta
blecidas en este articulo, equivalente a 217 pts. por jornal, 
en pesetas de ese afío.

Artículo 24.- Minero de Primera.- LOs que trabajen en gale - 
rías cobrarán el promedio de los picadores del grupo y los = 
que trabajen en talleres percibirán el promedio de los picado 
res del taller correspondiente.

Artículo 25._ Entibadores.- El valor del punto para el entiba 
dor con ayudante será de 7,91 pesetas y sin ayudante de 10,86 
pesetas.

Cuando la retribución sea bajo la modalidad 
de incentivo, percibirán 253 pesetas por día de 
trabajo.

El valor del punto del Ayudante Minero con En
tibador será de 4,71 pesetas .

La retribución correspondiente a aquellos tra

bajos de carácter excepcional que no tengan
precio por unidad de obra será concertada con 

el mando del grupo .
Los trabajos que no estén valorados por perte

necer a labores de categoría inferior y que. están 
obligados a realizar se abonarán a promedio del 
mes inmediatamente antérior .

Artículo 26,_ Destajos e incentivos.— Los destajistas 
e incentivistas experimentarán un incremento del 
destajo o incentivo del 7,2 % que se refleja automá 
ticamente al haberse incrementado con este porcenta 
je las bases que sirven para el cálculo de aquéllos

Artículo 27-— Inyección de agua en talleres.- Se in 
yectará agua en todos los talleres en que sea nece
sario y que por sus características lo permita.

Se tratará y llevará a efecto la formación profe 
sional del personal destinado a estos trabajos.

La realización de estos 
bo con la dotación de todo

trabajos se llevará a ca 
tico de medios técnicos.

Se harán pruebas en los 
con rociadores o martillos 
ra evitar el polvo.

talleres de mucho polvo, 
con inyección de agua pa

El encabezado destinado 
rá el 60 % del promedio de 
talleres en que se realice

a estos trabajos percibí 
los posteadores de los = 
la inyección.

Artículo 28.- Prima de Producción.- La cuantía por 
cada jornada completa que se trabaje normalmente se 
señala a continuación:

PRODUCCION MEDIA DIARIA PESETAS

4.300 Tm...................... 180
4.400 Tm...................... 234
4.500 Tm...................... 276
4.600 Tm...................... 319
4.700 Tm...................... 331

' 4.800 Tm................ ...... 34 6
4.900 Tm...................... 359
5.000 Tm...................... 374
5. 1 00 Tm...................... 386
5.200 Tm...................... 401
5.300 Tm...................... 415
5.4 00 Tm...................... 4 28
5.500 Tm...................... 442
5.600 Tm...................... 456
5.700 Tm...................... 470
5.800 Tm. y superior
hasta 5.999 Tm............... 4 84

En el mes que se obtenga una producción media 
diaria de 6.000 Tm., la cuantía de la prima por 
jornada completa trabajada será'de 607 pesetas.

En el mes que se obtenga una producción media 
diaria de 6.200 Tm. , la cuantía de la prima por 
jornada completa trabajada será de 7g8 pesetas.

No existirá interpolación de cuantías para = 
las producciones medias diarias comprendidas en
tre 6.001 y 6.199 Tm. ni para las superiores a = 
las 6.200 Tm.

Las toneladas señaladas en Iqs párrafos ante
riores corresponden a la producciop de carbón = 
bruto obtenidas de las explotaciones subterráneas 
de los grupos de la zona de Villablino, que re - 
suite como media diaria en el mes correspondien
te, tomando como divisor todos los días labora - 
bles que tenga dicho mes.

Se garantiza la percepción de 295 pesetas de 
esta prima por cada jornada trabajada, exceptua
dos los casos en que por conflictividad laboral 
o por ausencias colectivas de otra motivación en 
algunos o todos los grupos o servicios, no se = 
consiga alcanzar , en el mes el mínimo de produc - 
ción mínima bruta media diaria de la escala.
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Artículo 29.- Prima de asistencia.- Todo trabaja 
■dor percibirá una prima de asistencia de 266 pe
setas por jornada ordinaria trabajada, que se per 
derá en un 30% de su importe mensual por una fal
ta injustificada de asistencia durante el mes; = 
en un 60 % por dos y en su totalidad por más de 
dos.

En caso de faltas justificadas solamente se = 
perderá la parte correspondiente a los días no =c; 
trabajados.

Artículo 30.- Otros conceptos salariales.- Los = 
restantes conceptos salariales oue no son objeto 
de mención expresa en este C.C., experimentarán 
en sus respectivos importes actuales, el incre - 
mentó del 7,2 %. Se exceptúan del aumento los si
guientes devengos:

Premio de interior 
Decreto S/6oo Kg. 
Renta de casa 
Gratificación servicios prestados

Los devengos de horas extraordinarias, Festivos 
trabajados, Vacaciones, Licencias, Regulación de - 
Jornada y Promedios de cualquier género que sea 
experimentarán automáticamente el mismo aumento = 
del 7,2 % , al haberse incrementado con
este porcentaje los conceptos que sirven para el = 
cálculo de aquellos.

Artículo 31 plus Convenio Colectivo .- Se refunden en = 
un solo concepto (Plus de convenio) el actual plus 
de convenio anterior a 1.987 y el plus de convenio 
de 1.987.

Sus cuantías por día trabajado para cada catego 
ría serán las siguientes:

Interior Pesetas

Minero de primera
Posteador
Barrenista
Artillero
Picador
Entibador
Caminero
Maquinista de Tracción
Caballista
Oficial Sondista
Electromecánico de 1a
Electromecánico de 2a
Maquinista Arranque
Jefe de Equipo
Oficial Mecánico de 1a
Oficial Mecánico de 2a
Oficial de 1a
Oficial de 2a
Tubero de 1a
Tubero de 2a
Maquinista de extracción
Embarcador señalista a destajo 
Ayudante Barrenista
Ayudante Artillero
Embarcador Señalista a Incentivo
Ayudante Entibador
Ayudante Minero en Arranque
Ayudante Minero (varios)
Ayudante de Oficio
Bombero
Embarcador
Enganchador
Aprendiz
Facultativo Jefe
Facultativo Subjefe
Facultativo Auxiliar
Vigilante 1a Titulado
Vigilante 2a Titulado
Vigilante no Titulado
Oficial Técnico de Organización 
Auxiliar Técnico de Organización

1 . 992
2 . 000 
2.349 
2.000 
1 . 984
1 . 889
1 . 805 
1 . 538 
1.443 
1.617 
1.644
1 . 556
1 . 779
1 . 537
1 . 631
1 . 606
1 . 528
1 . 503 
1 . 691
1 .653
1 . 567 
1 . 848 
2. 133 
1.852 
1 . 537 
1.813
1 . 779 
1.402
1 .386 
1.382 
1.492 
1.456 
1.377 
1.781
1.764 
1.754 
1.683 
1.680 
1.680 
1.449
1 .402

Exterior Pesetas

Jefe de Servicio Titulado 1.628
Facultativo Jefe 1.563
Facultativo Subjefe 1.479
Facultativo Auxiliar 1.432
Perito Industrial 1.597
Vigilante de 1 a 1.371
Vigilante de 2a 1.368
Jefe de Servicio no Titulado 1.398
Maestro de Servicio 1.400
Encargado de Servicio 1.358
Oficial 12 de Oficio 1.348
Conductor de Turismo 1 .351
Oficial Técnico Organización Serv. 1.351
Auxiliar Técnico Organización Serv ..1.344
Jefe de 1a Administrativo 1.551
Jefe de 2a Administrativo 1 . 385
Oficial de 1a Administrativo 1 . 360
Oficial de 2a Administrativo 1.344
Auxiliar 1 . 344
Analista informática 1.497
Programador 1 .370
Jefe Despacho 1 a 1.383
Jefe Despacho 2a 1.366
Dependiente 1.358
Jefe Guarda Jurados 1 . 360
Subjefe Guarda Jurados 1 . 344
Guarda Jurado 1 . 344
Almacenero 1.344
Conserje 1.344
Ordenanza 1 . 344
Telefonista 1.344
A.T.S. 1 . 365
Maquinista de Extracción 1 . 530
Conductor Omnibus-Camión 1 .'344
Conductor Turismo 1 . 351
Jefe de Equipo 1 . 356
Oficial de 1a 1.383
Oficial de- 2a 1.379
Ayudante de Oficio 1.344
Lampistero de la 1.344
Lampistero de 2a 1.344
Lavador de 1 a 1.344
Lavadro de 2a 1.344
Aserrador de cinta 1.344
Cabeceador de madera 1.356
Fogonero de Caldera fija 1.344
Maquinista de balanza 1.344
Maquinista de tractor o grúa 1.344
Peón Especialista 1.344
Peón 1.344
Mujer de limpieza 1.344
Pinche 16/17 años 1.344

Quedan incluidos en este plus de convenio los incrementos 
salariales que se figuran en el acta nQ iq ¿E, las deliberacio
nes de este convenio, correspondientes a las categorías: Maqui
nista de Tracción, Caminero, Oficiales de Interior, Tuberos 
de is y 28, Bnbarcador-Señalista a destajo e incentivo, Embar
cador a incentivo. Maquinista de Extracción de Interior, Engan
chador y Oficiales de Oficio de exterior. En 1.992 el Plus 
de Convenio de estos Oficiales de Exterior se incrementara 
en 35 pts., independientemente dél aumento normal por este 
con<T?§s° peones y peones especialistas de Vinaoiino = 
que trabajen en cargue de trenes, escombrera, parque 
de madera, carga y descarga de materiales en grupo y 
servicio de Transportes, asi cornejos peones y peones 
especialistas ¿el Servicio Hullero de poníerrada, que trabajen en 
descarga de trenes, fosas y reter, percibirán 84''pe
setas por día trabajado. Igual cantidad percibirán = 
los maquinistas de Tractor de exterior de Villablino 
y los Embarcadores cuando realicen su jornada en el' 
exterior

Artículo 32.- Antigüedad.- Durante el año 1.990 el = 
personal comprendido en este Convenio percibirá, en = 
su caso, por "día ordinario trabajado un quinquenio v 
trienios con arreglo a las cuantías siguientes:

- Un quinquenio de 61,50 pesetas y trienios de 37,03 
pesetas.

Artículo 33.- Gratifiacio; 
dos los trabajdores serán

es,- Sus importes para to
los siguientes:

1Q de Mayo ..............
Julio .....................
Navidad ..................
Santa Bárbara ...........

1 .990 1.991 1 .992
20.500 31.500 44.000
42.000 43.000 44.000
42.000 43.000 44.000
7.360 — —
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La Gratificación de Santa Bárbara experimenta
rá en 1991 y 1992 un incremento igual al 
previsto en el artículo 16 del Convenio Colectivo.

Percibirán integramente estas gratificaciones 
aquellos trabajadores en situación de ILT por 
Accidente Laboral, cuya base de cálculo del subsi
dio que cobren haya sido superior al tope máximo

Artículo 34 .- Decreto 22-5-62, exceso sobre 
600 Kg. .- Se mantiene la cuantía y forma 
de determinar esta percepción con la 
salvedad de excluir - en el cómputo de las 
presencias la parte proporcional de las que in
tervengan como consecuencia de la producción de car
bón obtenida a cielo abierto, producción que no se = 
tiene en cuenta para el cálculo de este devengo.

Artículo 35.- Trabajos penosos.- Se incrementará en 
un 7,2 % la cuantía que por este concepto se percibe 
en la actualidad en determinados puestos de trabajo.

Artículo 36.-Plus de nocturnidad.— Las horas trabaja 
das durante el periodo comprendido entre las 10 de = 
noche y las 6 de la mañana, tendrán una retribución 
específica del 25 % del salario base de Empresa, ex
cepto los Artilleros y Ayudantes..de Artillero para = 
los cuales se les calculará sobre í.491 y 1.466 pese
tas, respectivamente.

La excepción señalada para los Artilleros y Ayu - 
dantes Artillero en el apartado anterior no será de, 
aplicación en los casos de trabajos a turnos por así 
ser necesario cuando sean tres los relevos en que se 
realice diariamente el laboreo

Artículo 37 .- Bonificación por trabajos especiales.- 
Los que en el interior realicen funciones de Caballis 
ta, Maquinista de Tracción o Enganchador, percibirán 
por este concepto y día ordinario trabajado, 770 , 770 
y 722 pesetas respectivamente.

El personal del servicio Eléctrico, Mecánico, = 
Obras y Oficiales de Grupos, que, en días laborables 
se dediquen a realizar reparaciones no correspondien 
tes al mantenimiento ordinario o montaje en las ca - 
ñas de los pozos percibirá una bonificación de 1059 
pesetas por jornada ordinaria trabajada.

Artículo 38 .— Horas extraordinarias.— Se tenderá a = 
extinguirlas, exceptuando las debidas a:

A.-  Causas de fuerza mayor.- comprenden las que ven
gan exigidas por la necesidad de reparar siniestros 
u otros daños extraordinarios y urgentes, así como = 
los casos de riesgo de pérdidas de materias primas.

B.-  Estructurales.- Pertenecen a ellas las que no = 
pueden ser sustituidas por la utilización de las diss 
tintas modalidades de contratación previstas legal - 
mente. Conforme a lo señalado en la orden del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de primero de = 
Marzo de 1.983 son las motivadas por necesidades can 
sadas por:

- Pedidos imprevistos
- Periodos punta de producción
- Ausencias imprevistas
- Cambios de turno
- Otras circunstancias dé carácter estructural deri
vadas de la naturaleza de la actividad. En la Mine
ría son de destacar los hundimientos de labores de = 
acceso e impedimentos por averías o descarriles en = 
el desarrollo normal del transporte.

Estas horas se podrán compensar con un tiempo = 
equivalente de descanso en lugar de retribuirlas mo
netariamente .

El módulo para el cálculo y pago del Complemento 
por Horas Extraordinarias, será el cociente que re - 
suite de dividir el salario base de Empresa, incenti 
vo, bonificación y complementos, con exclusión de = 
los demás conceptos, entre el número de horas de tra 
bajo que constituya la jornada ordinaria. A este mo
dulo se le aplicará un recargo del 75 % en todos los 
casos.

Los trabajadores de los Servicios Eléctrico, Mecá
nico y de reparación de maquinaria de los Grupos, = 

percibirán 908 pesetas por día en que se den las cir 
cunstancias del artículo 64 de la Ordenanza de Traba 
jo para la Minería del Carbón y completen una jorna
da .

Artículo 39.- Trabajos en Domingo, fiestas y según - 
dos días de descanso.- La duraeción de la jornada de 
los domingos, fiestas y segundos días de descanso se 
manal que sea necesario trabajar en labores de con - 
servación y reparación y otros trabajos extraordina
rios, quedará reducida en un cincuenta por ciento = 
con derecho a descansar una jornada completa durante 
la semana siguiente.

El tiempo de trabajo superior a media jornada se 
abonará como horas extraordinarias definidas en el = 
artículo anterior.

La bonificación que perciben actualmente = 
los maquinistas de Extracción del exterior y = 
Bomberos pasará a ser de 2.200 pesetas por día traba

Los Jefes de Servicio, Maestros de Taller 
Mecánico y Eléctrico, encargados de Servicio y 
Vigilantes de Exterior, percibirán por cada domin
go, fiesta o segundo día de descanso semanal 
trabajado con independencia del número de horas 
trabajadas, una bonificación de 2.572 pesetas.

Los oficiales primera 
drán una bonificación de 
mo concepto.

de Oficio, Empleados, ten-
2.194 pesetas por este mis-

Artículo 40.- Vacaciones.- Tendrán una duración de 
25 días laborables.

El personal que se halle disfrutándolas, las inte
rrumpirá en los casos de Enfermedad o Accidente no = 
Laboral.

Formará parte del salario de. vacaciones la clave 
277 . ' ,

El disfrute se hará entre el primero de Junio y = 
el 30 de Septiembre en los años 1.990 y 1.991 y en - 
tre el primero de Julio y el 31 de Agosto en 1.992, 
salvo en los casos etique los interesados soliciten = 
disfrutarlas en otro periodo.

En 1.992 las fechas de comienzo y terminación se 
flexibilizarán en la medida necesaria para evitar = 
que los turnos de vacaciones se superpongan.

Artículo 41.- Permisos Retribuidos.- El trabajador, " 
avisando con la posible antelación, podrá faltar al 
trabajo por alguno de los motivos y durante los perio 
dos siguientes:

1. A.- Durante dos días, que podrán ampliarse a dos = 
mas cuando el trabajador necesite realizar un despla 
zamiento al efecto en los casos de alumbramiento de 
esposa o enfermedad grave o fallecimiento del cónye- 
ge, hijos, padre o madrq, nieto, abuelos o hermanos = 
de uno u otro cónyuge y parientes hasta el segundo = 
grado de consanguinidad o afinidad.

B. - Durante un día por traslado de domicilio habitual

C. - Durante un día por matrimonio de un hijo.

Estos permisos serán retribuidos con el promedio 
de sus ingresos ordinarios menos la prima de asís - 
tencia.

2. - Por el tiempo indispensable para el cumplimien
to de un deber inexcusable de carácter público y = 
personal. Será retribuidos con el promedió de sus = 
ingresos ordinarios menos la prima de asistencia, = 
exclusivamente cuando el trabajador no perciba el = 
salarlo del organismo o entidad que lo citó y en el 
caso de que lo perciba en cuantía menor a la reco
nocida en el Convenio, se abonará lá diferencia.

3.-  Por el tiempo necesario para reconocimiento mé 
dico del Seguro de Enfermedades Profesionales, per 
cibiendo como retribución el promedio del ingreso 
normal del trabajador, cuando no vaya a cargo de = 
la Seguridad Social.

Ayudantes..de
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4. - Por el tiempo necesario para realizar funcio - 
nes sindicales de representación del personal en = 
los términos establecidos en las normas vigentes, 
percibiendo como retribución el promedio de sus in 
gresos normales si trabaja a un-idad de tiempo o iñ 
centivo, o la retribución del artículo 106 de la = 
Ordenanza de Trabajo para la Minería del Carbón si 
fuera destajista.

5. - Todo trabajador que contraiga matrimonio ten - 
dra derecho a un permiso retribuido de quince días 
naturales siempre que ponga el hecho de su enlace 
matrimonial en conocimiento de la Empresa y por es 
crito, con una antelación mínima de siete días. El 
salario de este permiso se abonará de la forma que 
se percibe en las vacaciones anuales.

El disfrute de esta licencia es incompatible 
con -la-baja por enfermedad o accidente.

CAPITULO V

OTRAS PERCEPCIONES

Artículo 42 .- Suministro de carbón.- Los trabajadores, 
pensionistas, así como las viudas y huérfanos de pa - 
dre y madre con derecho a pensiones de viudedad y or 
fandad, respectivamente, que reunan las demás condi - 
clones necesarias para tener derecho al suministro de 
carbón, podrán optar entre retirar éste o percibir = 
mensualmente, como compensación sustitutoria el impor 
te del precio de dos bombonas y media de 12,5 Kg. de 
Butano, opción que podrá ejercitar en cualquier momen 
to.

La Empresa entregará carbón, mensual o trimestral
mente, a los trabajadores solteros que tengan a su 
cargo hijos y a los que convivan con sus padres pen - 
sionistas, cuyos ingresos no alcancen la cuantía del 
salario mínimo interprofesional y no disfruten del be 
neficio del carbón.

Artículo 43.- Servicio Militar.- Los trabajadores acó 
gidos a beneficios de Minero que se incorporen al Ser 
vicio Militar percibirán por una sola vez una ayuda = 
en metálico de 30.267 pesetas. Los restantes las per
cibirán al incorporarse del Servicio Miliar. En ambos 
casos, para tener dereclio a la percepción citada debe 
rán completar el tiempo mínimo de servicios a la Em - 
presa que establecen las disposiciones vigentes para 
los militarizados, antes y después del periodo campa- 
mental.

Si fueran casados y tuvieran reconocido los benefi 
cios del carbón y economato, continuarán disfrutándo
los durante el Servicio Militar.

Artículo 44 .— Dietas.— Las percepciones del artículo 
40 de la Ordenanza de Trabajo serán de:

- Comida
- Comida y cena
- Dieta completa

982 pesetas
1.637 pesetas
2.097 pesetas

Estas cantidades se abonarán únicamente a los pro
ductores que por razón de trabajo tengan que efectuar 
alguna o todas las comidas, o pernoctar fuera del lu
gar y de modo distinto a como lo vengan haciendo habí, 
tualmente en el régimen normal de trabajo.

La Empresa facilitará comida o la dieta correspon
diente a los trabajadores que tengan que prolongar la 
jornada hasta 10o más horas en circunstancias excep
cionales que no estuviesen previstas.

Artículo 45 .- Desplazamientos.- La compensación a = 
que-alude él artículo 39 de la Ordenanza de Trabajo para 
la Minería del Carbón se fija en 29,41 pesetas.

Al .personal de interior, excepto Artilleros y Ayudantes de = 
tillero, que teme servicio ante's de las 7 horas 45 minutos y 

-espués de las 20 horas se le abonará la cantidad de 100 pesetas 
Por día treabajado en que concurra esta circunstancia.

Al personal de interior y exterior que tome servi
cio después de la hora de entrada de los relevos nor
males y que habitualmente viene usando el autobús, se 

le abonará el importe del billete. Se exceptuará áquel 
que por razón de su trabajo habitualmente toma servi
cio fuera de los relevos normales. Cuando un operario 
de los Talleres Eléctrico y Mecánico de Villablino a 
quien se le encarge la ejecución de trabajos urgentes 
de reparación e instalaciones ubicadas en la demarca
ción de los grupos del Sector Oeste y que para despla 
zarse desde el taller hasta el lugar de realización y 
retorno utiliza su automóvil y en los casos en que se 
encomiende la reparación a un equipo y rjorte consigo 
a otros componentes del mismo, así como las herramien 
tas necesarias para efectuarlas, percibirá como com - 
pensación por viaje(ida y vuelta):

- A Pozo Villager o Bolsada
- A Pozo Caboalles o a Peñas
- A Paulina (piso 1 ó 2)

302 pesetas
378 pesetas
681 pesetas

Los oficiales mecánicos del servicio Grupos Oeste 
que utilicen su automóvil para trasladarse, una vez = 
'tomado servicio en un Grupo, a otro Sector del mismo = 
o de otro Grupo, transportando las herramientas que 
se necesiten para la ejecución de trabajo de su incum 
bencia se les abonará por el concepto referenciado = 
22,80 pesetas/ Km. de recorrido en la ida y en el re
torno .

Artículo 46.- Desgaste de herramienta.- Las asigna
ciones son de 31 y 16 pesetas

Artículo 47 .- Incapacidad Laboral Transitoria por = 
Accidente de Trabajo.- El personal de exterior que 
se accidente con motivo de trabajos ocasionales rea 
lizados en el interior, percibirá, con cargo a la = 
Empresa, mientras permanezca en ILT un complemento 
cuya cuantía será la diferencia entre el subsidio = 
de ILT reglamentariamente calculado y el 75 % del = 
salario que le corresponda por su trabajo realizado 
en el interior.

Los trabajadores actualmente en "situación de ILT 
derivada de Accidente de Trabajo ocurrido antes del 
primero de Febrero de 1.990 percibirán un complemen 
to de subsidio con cargo a la Empresa, equivalente 
al 75 % de la mejora obtenida por los de su catego
ría .

La Empresa complementará, a partir del primero = 
de "enero de 1.990 la prestación de ILT derivada de 
Accidente de Trabajo con un 25 %, de forma que se = 
alcance el 100 % de la base de cotización de Acci - 
tientes de Trabajo, a partir de los 90 días en que = 
el trabajador permanezca en dicha situación; en 1.991 
el citado 25 % se percibirá a partir de los 60 días 
y en 1.992 a partir de los 45 días.

El complemento se entenderá siempre mientras per 
sista la situación de ILT por cada Accidente indi - 
vidualemente considerado, tal como establece la ñor 
mativa legal vigente respecto de la forma de compu
tar los procesos de Accidente.

Artículo 48.- Prendas de trabajo.- La Empresa faci
litará un mono o traje de mahón, a elección del tra
bajador, un par de botas de seguridad y una toalla 
grande por cada 150 días de trabajo efectivo, a to 
do el personal de interior y de exterior, excepto a 
los administrativos, subalternos (menos almaceneros) 
sanitarios, técnicos de organización de exterior 
dependientes de economato, docentes y aquellos otros 
a los que viene entregando otras prendas, o compensa 
ciones.

A los productores que habitualmente trabajen en 
talleres de arranque el mono o traje se les facili
tará cada 120 días de trabajo efectivo , a partir de 
1.992.

A los que causen baja sin haber completado los = 
150 ó 120 días de trabajo efectivo se les desconta 
rá la parte proporcional al tiempo no trabajado.

Al personal que deba llevar la ropa a su domici
lio se le facilitará una bolsa para la misma cada = 
dos años.

Lds modelos de botas de seguridad se suministra
rán de acuerdo con los Comités de Seguridad e Higie 
ne en el Trabajo. Los trabajadores podrán elegir en 
tre botas del exterior y botas del interior.

El personal Administrativo, dependientes de eco
nomato, telefonistas, oficiales y auxiliares técni- 
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eos de organización de exterior, percibirán la can
tidad de 5.896,- pesetas por cada año de servicio = 
que completen.

A los productores de los talleres Eléctrico y Me 
cánico que hayan de manejar lubricantes o elementos 
engrasados, se les facilitará producto desengrasan
te .

A los maquinistas de Tracción y enganchadores de 
interior durante la época de invierno se les facili 
tará un mono de mayor abrigo en lugar del habitual 
y que tendrá la misma duración establecida para el 
resto de las prendas de trabajo.

Igualmente este derecho se extenderá a los traba 
jadores que de forma habitual ocupen los puestos de 
trabajo del exterior detallados en el acta número = 
11 del Pleno Sindical Extraordinario de la Comisión 
de Convenio de fecha 22 de Mayo de 1.990.

Trimestralmente el personal en plantilla, a 
quién la Empresa no se lo facilite percibirá una 
compensación en metálico de 303 pesetas en sus
titución de la pastilla de jabón a que hace refe
rencia el artículo 15 del Estatuto del Minero
y oroporcional al número de días trabajados.

Artículo 49.- Ascensos.- Se estará en esta materia 
a lo oue dispone el Estatuto de los Trabajadores y 
la Ordenanza del Trabajo para la Minería del Carbón

El personal que realice habitualmente funciones 
de categoría superior será consolidado en la misma 
siempre que exista plaza vacante y no haya otro 
con mejor derecho a ocuparla.

Artículo 50.- Transnortes:

A.-  Del Personal.- durante la-vigencia de este con 
venio no se elevará el importe que abonan los tra
bajadores actualmente.

B.-  Escolar.- Se seguirá manteniendo dicho trans - 
porte a los hijos de productores y pensionistas 
que asistan a la Escuela de Formación Profesional 
de Villablino y a los ciue cursen BUP en la misma = 
localidad.

Articule 51.- Fiestas Locales.- Estas fiestas co - 
rrespc.nden a las localidades donde radiquen los 
distintos centros de trabajo.

Artículo 52.- Viviendas.- La Comisión de Viviendas 
dentro del Comité de Empresa, tendrá la finalidad 
de programar la creación de cooperativas para dotar 
de vivienda propia a los trabajadores.

Artículo 53.- Preferencia para trabajar en el Inte
rior.- Los trabajadores de exterior tendrán prefe - 
rencia para ocupar vacantes en interior, previo re
conocimiento médico, de cuyo resultado se dará cuen 
ta al interesado.

Artículo 54.- Atenciones Sanitarias.- La Empresa = 
realizará otro reconocimiento médico, fuera de las 
horas de trabajo, a los seis meses del obligatorio 
a todo el personal a fin de prever las enfermedades 
profesionales, entregando el resultado de ambos re
conocimientos por escrito al trabajador.

Artículo 55.- Cuartos de aseo.- Se ampliarán y mejo 
rarán en lo posible, efectuando cada mes una desin
fección.

Artículo 56 _ Residencias Veraniegas,. Los chaléts 
que posee la Empresa en Perlora, serán controlados, 
en cuanto a calidad de servicio y distribución de = 
plazas entre los trabajadores, por el Comité de Em
presa. Previa solicitud de los interesados, los Gru 
pos de Empresa concertarán con hoteles y residen - 
cias una reducción de precios para aquellos trabaja 
dores que disfruten sus vacaciones fuera de su domó, 
cilio habitual, cuando no haya plazas suficientes en 
los citados chalets.

Artículo 57.- Trabajos en Maniobras de exterior.- = 
Se aumentarán en lo posible los espacios cubiertos 
en las zonas de climatología más dura a fin de sua
vizar el trabajo en el exterior.

Artículo 58.- Situaciones especiales.- En el caso = 
de irregularidades colectivas en el régimen de tra
bajo, la Dirección de la Empresa y el Comité del =' 
Centro de Trabajo afectado elaborarán conjuntamente, 
con la antelación necesaria, la relación del perso
nal preciso para atender la conservación de las la
bores de la mina.

Artículo 5S- Caja de Auxilio.- La Empresa aportará 
en cada uno de los años 1.990, 1.991 y 1.992 la can 
tidad de 23.100.000,- pesetas, a distribuir por la 
Comisión de Atenciones Sociales y Minusválidos del 
Comité Intercentros, de acuerdo con la normativa = 
que al efecto se establezca.

Esta .aportación se materializará a medida que va 
yan surgiendo :ios casos gue deban ser atendidos,y 
el eventual remanente se abonara a la caja a 31/12.

La contribución indicada en el párrafo anterior 
es independiente de la que la Empresa viene hacien
do a la Caja de Auxilio en los casos de Accidentes 
laborales mortales de conformidad con los Estatutos 
de la misma.

Artículo 60.- Premio de Santa Bárbara.- En 1.991 
los trabajadores que hayan completado o completen 
25 años de servicios ininterrumpidos a la empresa, 
percibirán un premio especial de 15.000 pts. por 
una sola vez.

En 1.992 percibirán dicha cantidad en las 
mismas condiciones los trabajadores que completen 
los 25 años de servicios ininterrumpidos a la 
Empresa.

CAPITULO VI

ABSENTISMO

Artículo 61 .- Absentismo.- Dada la importancia de es 
te tema la Empresa se atendrá rigurosamente a lo ac
tualmente legislado sobre el mismo.

CAPITULO VII

ACCION SINDICAL

SECCIONES SINDICALES EN LA EMPRESA

Artículo 62- Los trabajadores afiliados a un Sindica
to podrán, en el ámbito de la Empresa o Centro de Tra 
bajo:

A. - Constituir secciones sindicales de conformidad = 
con lo establecido en los estatutos del Sindicato.

B. - Celebrar reuniones, previa notificación al empre
sario, recaudar cuotas y distribuir información sindi
cal, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la 
actividad normal en la Empresa.

C. - Recibir la información que le remita su sindicato

Artículo 63.- Sin perjuicio de lo que se establezca me 
diante Convenio Colectivo/ las Secciones Sindicales de 
los Sindicatos mas representativos y de los que ten - 
gan representación en los Comités de Empresa y en los 
Organos de representación que se establezcan en las = 
Administraciones Públicas o cuenten con delegados de 
personal, tendrán los siguientes derechos:

A. - Con la finalidad de facilitar la difusión de agüe 
líos avisos que puedan interesar a los afiliados al = 
Sindicato y a los trabajadores en general, la Empresa 
pondrá a su disposición un tablón de anuncios que de
berá situarse en el Centro de Trabajo y en lugar don
de se garantice un adecuado acceso al mismo de los = 
trabajadores.

B. - A la negociación colectiva, en los términos esta
blecidos en su legislación específica.
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C.-  A, la utilización de un local adecuado en el que 
puedan desarrollar sus actividades en aquellas 
empresas o Centros de trabajo con más de 250 traba
jadores .

Artículo 64.- Quienes ostenten cargos electivos a 
nivel provincial, autonómico o estatal, en las or
ganizaciones sindicales más representativas, 
tendrán derecho:

A. - Al disfrute de los permisos no retribuidos nece
sarios para el desarrollo de las funciones sindica - 
les propias de su cargo, pudiéndose establecer, por 
acuerdo, limitaciones al disfrute de los mismos en = 
función de las necesidades del proceso productivo.

B. - A la excedencia forzosa, o a la situación equiva 
lente en el ámbito de la función pública con derecho 
a reserva del puesto de trabajo y al cómputo de anti 
güedad mientras dure el ejercicio de su cargo repre
sentativo debiendo reincorporarse a su puesto de tra 
bajo dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

C. - A la asistencia y al acceso a los centros de = 
trabajo para participar en actividades propias de su 
Sindicato o del conjunto de los trabajadores, previa 
comunicación al Empresario, y sin que el ejercicio = 
de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo ñor - 
mal del proceso productivo.

Artículo 65-- Los representantes sindicales que partí 
cipen en las Comisiones negociadoras de Convenios Co, 
lectivos, manteniendo su vinculación como trabajador 
en activo en alguna Empresa, tendrán derecho a la 
concesión de los permisos retribuidos que sean nece
sarios para el adecuado ejercicio de su labor como = 
negociadores, siempre que la Empresa esté afectada = 
por la negociación.

Los delegados sindicales, en el supuesto de que = 
no formen parte del Comité de Empresa, tendrán las = 
mismas garantías que las establecidas legalmente para 
los miembros de los Comités de Empresa o de los órga 
nos de representación que se establezcan en las Admi 
nistraciones Públicas, así como los siguientes dere
chos, a salvo de lo que pudiera establecerse por Con 
venio Colectivo.

A. - Tener acceso a la misma información y documenta 
ción que la Empresa ponga a disposición del Comité de 
Empresa, estando obligados los Delegados Sindicales 
a guardar sigilo profesional en aquellas materias en 
las que legalmente proceda.

B. — Asistir a las reuniones de los Comités de Empre 
sa y de los órganos internos de la Empresa en materia 
de Seguridad e Higiene o de los órganos de representa 
ción que se establezcan en las Administraciones Públi 
cas, con voz, pero sin voto.

C. ~ Ser oidos por la Empresa previamente a la 
adopción de medidas de carácter colectivo que afec
ten a los trabajadores y a los afiliados a su 
Sindicato en particular y especialmente en los 
despidos y sanciones de estos últimos.

En todo lo no previsto en este capítulo se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Traba
jadores y en la Ley Orgánica de Bases de Libertad 
Sindical.
Articulo .- Comités.- Habrá los siguientes:

- Comités de Centro de Trabajo
- Comité de Empresa

Cada uno de los Comités elegirá un Secretario en
tre aquellos trabajadores que por sus conocimientos 
o cualidades profesionales puedan desempeñar bien = 
las funciones que como tal le corresponden.

El Secretario se encargará de preparar la cita - 
ción o convocatoria y orden del día de las reuniones 
ordinarias y extraordinarias donde se reseñarán los= 
asuntos a tratar que será^precísados por los compo - 
nentes del órgano que vaya a reunirse..Cuando la reu 
nión tenga carácter mixto, los asuntos a tratar serán 
precisados por la parte que inste la reunión.

Las citaciones se harán por escrito y han de obrar 
en poder de los interesados con 48 horas de antela - 
ción a la fecha de la reunión. Cuando concurran cir
cunstancias excepcionales y por razones de urgencia, 
no se requerirá plazo previo para la convocatoria.

No serán incluidos en el orden del día aquellos = 
asuntos que no sean de la competencia del Comité o = 
Comisión que se reuna.

El Secretario recogerá en acta las conclusiones a 
que se llegue sobre cada asunto incluido en el orden 
del día.

Las actas deben ser suscritas por los asistentes 
a cada reunión y el Secretario enviará una copla fir 
mada al Director Facultativo del grupo o servicio, = 
en el caso de Comités de Centro de Trabajo, o al Di
rector de la Empresa en el caso del Comité de Empre
sa.

El Secretario dispondrá de los medios necesarios 
para poder realizar y desarrollar las funciones en - 
comendadas.

Artículo 66.- Funcionamientos de los Comités.- Cada 
uno de ellos podrá hacerlo en:

- Pleno Mixto
- Comisiones de Trabajo Mixtas
- Pleno Sindical
- Comisiones de Trabajo

Pleno Mixto

Se compone de los representantes de la Empresa y 
de los representantes de los Trabajadores que forman 
parte del respectivo Comité, pudiendo ser asistidos 
por los asesores técnicos 
oportuno.

Se reunirá cuando una 
necesario.

Actuará de Secretario

y sindicales que se estime 

de las partes lo considere 

el nombrado para el Comité.

Comisiones de Trabajo Mixtas

Cada una de ellas se componen de los representan 
tes de la Empresa y de los representantes de los 
trabajadores designados por el Comité a que perte - 
nezca la Comisión para formar parte de la misma.

Cada comisión se reunirá cuando una de las par - 
tes lo considere necesario.

Actuará de Secretario de la Comisión el nombrado 
por los miembros, quien levantará acta que firmarán 
todos los asistentes, enviará copia al Comité . =
de quién dependan y a la Empresa.

Pleno Sindical

Estará compuesto por los representantes de los tra
bajadores aue constituyen el Comité.

Se reunirá tantas veces como lo considere oportu 
no a cuyo fin la Empresa facilitará los cambios de 
turno que sean necesarios.

Actuará de Secretario el del Comité.

Ccmisionesde Trabajo

Cada una de ellas estará compuesta por los reore 
sentantes de los trabajadores que el Comité a,.. que” 
pertenezcan hayan designado para integrarlas.

Cada Comisión se reunirá cuando los representantes 
de los Trabajadores que la integran lo considere = 
necesario. Ningún miembro del Comité podrá pertene
cer a más de dos Comisiones.

Actuará de Secretario en cada Comisión el del Co 
mité al que pertenezcan.

Artículo 67.- Comités de Centro de Trabajo.-Habrá 
uno en los centro de Trabajo que se indican a con
tinuación:
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- Grupo Carrasconte
- Grupo Lumajo
- Grupo Calderón-Villablino
- Grupo Orallo
- Grupo María
- Grupo Paulina
- Servicios Villablino
- Servicios Ponferrada

Cada Comité de centro de trabajo estará integrado 
por el número de miembros que se señalan en las dis
posiciones vigentes.

En cada uno de estos Comités se crearán las comi
siones siguientes:

- Comisión de destajos e incentivos
- Comisión de reclamaciones
- Comisión de personal y acción social

Todos los componentes de estas comisiiones han de 
pertenecer al respectivo Comité de Centro de Trabajo

Cuando las reuniones tanto del pleno del Comité como 
de las Colisiones se hagan en forma mixta, la convoca 
toria se hará a instancia de una de las partes.

En general, son competencia del Comité de cada 
Centro de Trabajo aquellas cuestiones en las que no 
haya habido acuerdo en sus comisiones y tambie'n las 
que, por razones de su generalidad, no correspondan 
específicamente a éstas.

Les incumbe formular proposiciones y sugerencias 
al Comité de Empresa o a la Dirección del Centro de 
Trabajo.

Las reclamaciones se harán llegar al Secretario = 
del Comité de Centro de Trabajo, quien enviará una = 
copla a la Dirección del mismo y otra a los represén 
tantes del personal en la Comisión de Trabajo.

Emitirá pronunciamientos sobre los asuntos que = 
sometan a su consideración el Comité de Empresa o la 
Dirección de la Empresa

Con carácter previo a la imposición de sanciones 
por la Dirección por faltas de carácter grave o muy 
grave sará oída la Comisión de P.eclamaciones, por si 
las aportaciones que haga pudieran facilitar un mejor 
enjuiciamiento de los hechos y circunstancias.

La Comisión de destajos e incentivos de cada Centro 
de Trabajo socilitará de la Dirección del mismo el es 
tudio de los valores de trabajo y de los precios de = 
las labores aue estime necesario, quien los calculará 
de acuerdo el sistema establecido va comorohado = 
por los organismos oficiales.

Corresponden a la Comisión de Personal y Acción 
social las materias relativas a afiliación, promo - 
ción, formación, responsabilidad laboral, movilidad 
del personal en el centro de trabajo, rotación, pía 
nificación de plantillas, evolución de plantillas, 
puestos compatibles, destinos, absentismo, trasla - 
dos, etc., habiendo un control por Darte de la re - 
presentación de los trabajadores en las materias = 
propias de esta Comisión.

Esta Comisión será informada y oída de las vacan 
tes de personal que se produzcan en los Grupos y de 
los ascensos que se hayan de producir dentro de los 
mismos.

Serán públicas las convocatorias de los cursos 
de Formación Profesional para cubrir los puestos de 
aquellas categorías que lo requieran, teniendo acce 
so a dichos cursos todos los trabajadores que reu - 
nán los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La solicitudes se presentarán a la Comisión Mixta = 
para su selección por la misma.

Por principio de responsabilidad ha de ser armó
nica la actuación del Comité y de sus comisiones y 
debe hacerse todo lo posible para lograr un buen en 
hendimiento entre las partes y cuidar mucho todos = 
aquellos aspectos que puedan deteriorar las relacio 
nes laborales.

En los cambios de relevo, la representación de los 
trabajadores podrá formular las sugerencias que es
time oportunas.

Para mayor eficacia y mejor funcionamiento, la = 
Comisión propondrá medidas, entre otras, de las si
guientes materias: Grupo de Empresa, Ayudas económi
cas y personal de capacidad disminuida.

Una vez al mes, previa petición del respectivo = 
Comité del Centro de Trabajo, hecha con antelación- 
suficiente, la Empresa permitirá que el horario de 
los relevos se desplace por el tiempo necesario pa
ra celebrar asamblea general en el Centro. Este des; 
plazamiento de horario no afectará a la duración de 
la jornada laboral.

Artículo 68.- Comité de Empresa.- El número de miem 
bros de este Comité será de 18, que serán designados 
de entre los componentes de los distintos Comités = 
de Centros; guardándose la proporcionalidad estable 
cida en el artículo 63, apartado 3, párrafo 2°, del 
Estatuto de los Trabajadores,.

Se reunirá para tratar asuntos de carácter gene
ral de su competencia, cuando sea necesario.

Designará de entre sus componentes las comisiones 
siguientes:

- Comisión de Economatos
- Comisión de Grupos de Empresa, atenciones sociales 

y minusválidos.
- Comisión de viviendas

En general corresponden a su competencia aquellas 
cuestiones que por razones de su generalidad no co - 
rrespondan específicamente a los Comités de Centro = 
de Trabajo.

Asimismo le incumbe formular proposiciones de ca 
rácter general a la Empresa.

Asegurará el cumplimiento de las normas vigentes 
en materia laboral, de seguridad social, de segur! - 
dad e higiene en el trabajo, así como el respeto a = 
los pactos establecidos.

Será informado y consultado sobre toda decisión = 
que afecte a la organización del trabajo, y fundamen 
talmente sobre las medidas a adoptar que hagan refe
rencia a la duración del trabajo y a las condiciones 
de empleo, pudiendo los miembros del Comité formular 
las propuestas y sugerencias que crean conveniente.

Recibirá información sobre la situación económica 
de la Empresa, marcha general de la producción, pers 
pectivas de mercado, inversiones, reestructuración = 
de plantilla, cierre total o parcial de la Empresa, 
traslado total o parcial del personal o instalacio - 
nes e introducción de nuevos métodos de trabajo.

Conocerá y tendrá a su disposición el Balance, = 
las Cuentas y la Memoria anuales y cuantos otros do
cumentos y comunicaciones estén a disposición de los 
socios de la Empresa.

Será consultado en relación con los planes de For 
mación Profesional de la Empresa. Asimismo tendrá fa 
cuitad para examinar la calidad de -la docencia y la 
efectividad de la misma en los centros de formación 
de ella.

Son competencia del comité de Empresa aquellas = 
cuestiones en las que no haya habido acuerdo en los 
comités de centro de trabajo y tambie'n las que por = 
razones de su generalidad no correspondan específica 
mente a éstos.

Artículo 69.- Ejecutividad de los acuerdos.- Todos 
los acuerdos a que se llegues en las reuniones de 
carácter mixto, bien sean de Comités o de Comisiones 
serán ejecutivos.

Cuando no se produzca acuerdo sobre determinado 
asunto en las reuniones de carácter mixto de Comi - 
sienes o de Comités de Centro de Trabajo, el asunto 
se trasladará al Comité de Empresa,donde se tratará 
de buscar solución satisfactoria.

Artículo 70.- Varios.-

A.- En cuanto a las reuniones de -los diversos comi
tés se procurará no interferir la organización del 
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trabajo en la Empresa, entre tanto se regule por el 
Comité de Empresa en reunión mixta.

B. - En tanto no se regule esta cuestión por una ñor 
ma de carácter general, la Empresa concederá permi
sos retribuidos a los trabajadores que ostenten car 
gos de carácter sindical en la misma, para asistir
a cursillos, congresos, asambleas, etc.; siempre que 
la Central Sindical o Asociación correspondiente so 
licite previamente el permiso utilizándolo posterior 
mente.

C. - De acuerdo con el artículo 68 del Estatuto de = 
los Trabajadores, cada central Sindical podrá acumu 
lar las horas de sus representantes de los Comités 
de Centro de Trabajo en uno o varios de sus compo - 
nentes, sin rebasar en cómputo trimestral el número 
máximo de las horas que les correspondan.

D. - Con cargo al número máximo de horas a que se = 
refiere el apartado anterior, las Centrales Sindica 
les podrán disponer que uno o dos miembros de las = 
mismas que no pertenzcan a los comités de Centro de 
Trabajo, utilicen horas en tareas sindicales, a cu
yo efecto deberán solicitarlo previamente de la Em
presa y justificarán su empleo posteriormente.

CAPITULO VIII

SEGURIDAD E HIGIENE EN TRABAJO

Artículo 71.-Comités de Seguridad e Higiene en el = 
Trabajo.- Tendrán las funciones y competencias que 
para ellos se señalan en los artículos 32 a 36 del 
capítulo IV, Sección II del Estatuto Minero, =
aprobado por Real Decreto 3.255/83 de 21 de Diciem
bre .

Artículo 72.- Delegados mineros de seguridad; se es, 
tara a lo dispuesto en los artículos 37 al 41 del = 
Capítulo IV, Sección II del Estatuto del Minero.

Artículo 73.-Jubilaciones .- Se establece la obliga 
toriedad de la jubilación a los 65 años de edad mi
nera equivalente, con aplicación de los coeficientes 
reductores vigentes.

ANEXO I

Interior pesetas

Facultativo Jefe 65,. 737 
Facultativo Sub-Jefe 64.787 
Facultativo Auxiliar 64.204 
Vigilante 1a Titulado 63.321 
Vigilante 2a Titulado 62.723 
Vigilante 1a no Titulado 63.080 
Vigilante 2a no Titulado 62.464 
Oficial Técnico Organización Servicios 61.619 
Auxiliar Técnico Organización Servicios 60.954 
Minero de Primera 2.521 
Posteador 2,521 
Barrenista 2.506 
Artillero 2.497 
Maquinista Arranque 2.506 
Picador 2.490 
Entibador 2.490 
Caminero 2.481 
Maquinista Tracción 2.481 
Maquinista Extracción 2.489 
Caballista 2.481 
Electromecánico 1a 2.496 
Electromecánico 2a 2.289 
Oficial Sondista 2.489 
Oficial Mecánico 1a 2.489 
Oficial Mecánico 2a 2.479 
Oficial de 1a 2.489 
Oficial de 2a 2.479 
Tubero de 1 a 2.4 64 
Tubero de 2a 2.448 
Maquinista Balanza o Plano Inclinado 2.456 
Embarcador Señalista 2.456 
Ayudante Barrenista 2.463 
Ayudante Artillero 2.463 
Ayudante Entibador 2.458 
Ayudante Minero 2.458 
Ayudante Oficio 2.449 
Bombero 2.454

Embarcador
Frenero o Enganchador
Aprendiz
Jefe de Equipo

2,448
2.441
2.459
2.499

Exterior

Jefe de Servicio Titulado 
Facultativo Jefe
Facultativo Sub-Jefe
Facultativo Auxiliar
Perito Industrial
Ayudante Técnico Sanitario
Vigilante 2§ Titulado
Jefe de Servicio no Titulado 
Maestro de Taller
Encaraado de Servicúo
Vigilante 1 § no Titulado
Vigilante 2a no Titulado
Oficial Técnico Organización Servicios 
Auxiliar Técnico Organización Servicios 
Jefe de equipo
Oficial de 1a
Oficial de 2a
Ayudante de Oficio
Lampistero de 1a
Lavador de 1a
Lampistero 2a
Lavador de 2a
Aserrador de cinta
Aserrador de sierra circular o disco 
Fogonero de caldera fija
Maquinista de balanza o plano c/motor 
Maquinista de tractor o grúa 
Maquinista de pala cargadora 
Maquinista de prensa 
Peón especialista
Peón
Mujer de limpieza
Pinche 16/17 años
Jefe de•1 a Administrativo
Analista de proceso de datos 
Programador
Jefe de 2§ Administrativo
Oficial de 1a Administrativo
Oficial de 2s Administrativo
Auxiliar Administrativo
Jefe de Despacho de 1a
Jefe de Despacho de 2a
Dependiente
Jefe de Guardas Jurados
Sub-Jefe de Guardas Jurados 
Guarda Jurado
Conductor Turismo y Camión hasta 5 Tm. 
Almacenero
Conserje
Ordenanza con más de 5 años
Ordenanza
Oficial de 1a Empleado 
Cuadrero Herrador
Telefonista
Conductor Turismo y Camión hasta 5 Tm. 
Conductor Omnibus y Camión 
Maquinista de Extracción
Siguen f-irmas.

62.349 
60.950 
60.103 
59.570 
60.950 
58.570 
57.770 
59.075 
58.660 
58.649 
57.827 
57.545 
57.545 
56.719
2.316 
2.308 
2.296 
2.268 
2.308 
2-296 
2.291 
2.278 
2.296 
2.296 
2.291 
2.278 
2.278 
2.278 
2.308 
2.273
2.266 
2.266 
2.233 

60.384 
60.384 
59.269 
59.269 
58.718 
58.153 
57.318 
59.269 
59.269 
58.718 
57.403 
56.845 
56.678 
57.694 
56.599 
56.599 
56.599 
56.449 
57.547 
57.174 
56.338
2.312 
2.332 
2.365

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Los contratos de trabajo que el 1Q de Enero 
de 1.990 tienen carácter eventual, pasarán, cum
plido el primer año de su vigencia, a tener la consi
deración de contratos laborales por tiempo indefi-

Los trabajadores de nuevo ingreso adquirirán 
el derecho a la bonificación por jornada partida, 
figurada en la clave 235 con la denominación de 
"Bonificación Trabajos Especiales", a partir del 
cumplimiento de los dos años de servicio ininterrum
pidos a la Empresa.
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CATEGORIA ELECTROMECANICO

1DEFINICION

Electromecánico de 1a del Interior.- Poseyendo = 
los conocimientos de electricidad y mecánica y con
venientemente instruido, se ocupa del control, mon
taje, entretenimiento y utilización de los útiles = 
eléctricos y mecánicos de la maquinaria.

Si nuevamente se instalara otra máquina., este 
trabajador, con categoría de picador, volvería a la 
de Maquinista de Arranque.

b) Durante el periodo de 6 meses, extensible de 
acuerdo con la Dirección del Grupo, a que se alude en 
el apartado a), el Maquinista de Arranque percibirá 
por la función a que se destine, el índice de rendi
miento medio de los talleres del Grupo.

Electromecánico de 2a del Interior.- Con conoci
mientos más elementales que el Electromecánico de 1a 
se ocupa del engrase, puesta en marcha, desplazamien 
to y vigilancia del funcionamiento de los distintos 
aparatos ele'ctricos y mecánicos, así como de su en
tretenimiento y control.

2.-  CONDICIONAMIENTO DE LA CATEGORIA

Deben haber superado ante la autoridad minera el = 
examen pertinente conforme a lo dispuesto en la I.T.C. 
09.0.10 apartado 2.2.

3.-  SISTEMA DE REMUNERACION

El Electromecánico será remunerado con las mismas 
cantidades, por conceptos, que un oficial de 1 a del = 
interior, excepto el salario base de Emoresa, Incenti 
vo y Convenio Colectivo que será de:

SALARIO CONVENIO INCENTIVO 
BASE EMPRESA COLECTIVO BASE INDICE

lectromecánico de 1§ 2.496 1.644 691 El corres^
lectromecánico de 2a 2.489 1.556 622 pendiente

a Oficial
1 a interior

Ningún trabajador tendrá derecho a esta remuneración si no tie 
s la categoría de electromecánico.

CATEGORIA DE MAQUINISTA DE ARRANQUE.

1. - DEFINICION:

Con conocimiento del manejo 
de la máquina que se le confía, se dedica a rozar y 
socavar los bancos de carbón y realiza operaciones 
auxiliares derivadas del manejo de la máquina. Efec
túa la entibación necesaria en las reparaciones de - 
menor importancia de la explotación o taller.

2. - SISTEMA DE REMUNERACION:

El maquinista de arranque será remumerado con las 
mismas cantidades, por conceptos, que un ayudante mine 
ro en arranque, excepto el salario base de Empresa que 
será el que figure asignado a su categoría en el Anexo 
I del Convenio Colectivo y el incentivo que será igual 
al índice de rendimiento en el taller, calculado de la 
misma forma que para un ayudante minero, multiplicándo 
se por una base de 2.251 pesetas.

En los periodos en que el maquinista de arranque no 
desarrolle actividades propias de su categoría, se le - 
destinará a cualquier función de acuerdo con su aptitud 
reumerándose de igual forma que la indicada y tomando. - 
como índice de rendimiento la media de los talleres en 
explotación del Grupo.

3. - CONDICIONAMIENTO DE LA CATEGORIA:

La permanencia en la categoría de Maquinista de 
arranque está supeditada a la existencia de talleres me 
canizados en el Grupo al que pertenezca el trabajador, 
bajo las siguientes condiciones:

a) Si se deja de explotar un taller por el sistema 
mecanizado y en el plazo de 6 meses, extensible de — 
acuerdo con la Dirección del Grupo, no se inicia en el 
mismo otra explotación similar, el Maquinista de arran
que deberá optar entre:

- Volver a la categoría de origen percibiendo el sa 
lario correspondiente a ésta.

- Promocionar a la categoría de Picador previa supe 
ración del reconocimiento médico y del periodo de 
prueba.

En el caso de que no supere cualquiera de los dos 
requisitos, el Maquinista volverá necesariamente a su 
categoría de origen.

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva n.e 24/01 
C/ Cipriano de la Huerga, 4

LEON
EDICTO

Don Juan Bautista Llamas Lamas, Jefe de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva n.a 1 de León,
Hago saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores 

que a continuación se relacionan, de los Regímenes y por los períodos e 
importes y recargo de apremio que, igualmente, se expresan, ha sido dictada 
por el Sr. Tesorero Territorial de la Seguridad Social de León la siguiente :

"Providencia: En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a las 
prescripciones del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en la 
cuantía de....pesetas".

La cuantía del recargo de apremio se detalla en la citada relación.
Y no siendo posible notificar la anterior providencia a los responsables 

del pago, conforme se determina en el art. 105 del citado Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo (B.O.E. 91 de 16-4- 
86), por ser desconocido su domicilio y paradero, se hace por medio del 
presente Edicto, con el fin de que comparezcan, por sí o por medio de 
representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue, cumpliendo lo 
dispuesto en art. 106 del repetido texto reglamentario, requiriéndoles para 
que, en el plazo de VEINTICUATRO HORAS, hagan efectivos sus débitos 
en este Unidad de Recaudación, previniéndoles que, de no hacerlo así se 
procederá sin más al embargo de sus bienes.

Transcurridos OCHO DIAS, desde la publicación de este Edicto sin 
haberse personado los interesados, serán declarados en rebeldía. Desde ese 
momento todas las notificaciones a practicar preceptivamente al deudor 
serán efectuadas en la propia dependencia de este Organo ejecutor.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles:

1. a - Que contra la providencia de apremio que se les notifica sólo serán 
admisibles los motivos de oposición que enumera el art. 103 del 
Reglamento, pudiendo interponer los siguientes recursos:

De REPOSICION, con carácter previo, y facultativo, en el plazo de 
QUINCE DIAS, ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social; o 
RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, en el mismo 
plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y 
León, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente Edicto.

2. a - Que contra los requerimientos practicados en el presente Edicto 
podrán presentar recurso ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
dentro de los OCHO DIAS siguientes al de su publicación en el Boletín 
Oficial, en los términos establecidos en el artículo 187 del Reglamento 
General.

3. a - La interposición de cualquier recurso o reclamación no suspenderá 
el procedimiento de apremio a menos que se garantice el pago de los débitos 
perseguidos, mediante aval solidario de Banco, Caja de Ahorros o Entidad 
crediticia, debidamente autorizados y domiciliados en territorio nacional, 
por tiempo indefinido y por cantidad suficiente para cubrir el importe de la 
deuda inicial más un 25 por ciento en concepto de recargo de apremio y 
costes reglamentarias devengadas, o cuando se consigne a disposición de la 
Tesorería General, una cantidad equivalente a esta misma suma de 
conceptos.
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RELACION DE DEUDORES -------------------------------------------------------------------------- Recargo
Nombre o razón social Domicilio Régimen Período Principal Apremio

Ind.Cerámicas Villa León, S.A. Avd.ASturitis,125 General 2/89 95.250 19.050
Autora.Servando González,S. L. Padre IslA, 45 1-12/88-1/89 333.038 66.605
Cruz Rojo Alvaro López Nuñez,28" 2-4/89 3 .314.160 662.831
Talleres Nicolás de la Puente Julio del Campo,8 " 4/89 75.000 15.000
Miguel Diez García General Mola, 4 " 4 y 7/89 70.827 14.165
Marmoles Vicioso, S.L. Las Cercas, 18 " 10/88 38.065 Z. 613
Const. Florez y Ayuso, 5.A . gil y Carrasco, 2 " 2—4/89 892.142 178.427
Benigno Perrero Franco Padre isla, 10 " 1/89 30.317 6 • 063
GOALSA Gil y Carrasco,? " 6-12/88,1-4/89 2 .429.589 485.916
Pedro Fernandez Perez El Cid, 4 General 1-6/88 202.405 40.481
Transportes Carno Batalla de Clavijo, 35-1D " 12/88-7/89 88.414 17.682
Protección y Sesoramiento General Sanjurjo, 5 y 7 " 7/89 51.000 10.200
Mosaicos CArpintero, S.L. Fernandez ladreda, 25 " 12/88-9/89 176.109 35.221
José Fernandez Rabanal,s.A .Las ánforas, 10 " 4/89 192.228 38.445
Cmpresa Montana, S.A. Cardenal Cisneros, s/n " 8-11/88 111.829 22.363
Julio Maseda Alvarez Ctra. Leon-Astorga, Km, 5 " 1—6/89 2.362.451 472.490
Hijos de Ismael Alvarez,S. L. Ponce Minerva, 2 " 1—8/89 254.239 50.847
¡IOECHST IBERICA, S.A. Sanjurjo, 11 " 10-12/81,1/82, 12/83 905 179
Daniel Gallego Perez Pza.Catedral, 2 " 1-2/89,12/88 196.399 39.279
Farma Lepori, S.A. ARquitecto Torbado,6-7 A " 9/88 2.038 407
BODE, S.L. Valle de Ponjos, 4 " 1—8/89 141.839 28.367
Patricio Turienzo González Condesa Sagasta, 24 " 8-9/88 261.857 52.371
Banco del Oeste, S.A. General Sanjurjo, 10 " 7/88 1.046 209
Alejandro Calvo Vigo Pza. San Martin, 8 1/88 4.918 983
Fernando Salgado Gómez Ordoño 11, 7 9/88 19.722 3.944
Aston Comunidad de Bienes Maestro Nicolás, 44 12/88 51.005 10.201
Aston Comunidad de Bienes Maestro Nicolás, 44 " 11/88 50.550 10.110
Creaciones López manso, s. L. Ctr.Santa Olaja, KM.3 •• 2—4/89 149.779 29.954
Dorita García Prieto-Papier- Santa Clara, 5 " 9/88-1-3/89 230.356 46.069
Excavaciones Serrano, S.L. Republica ARgentina, 34-8B " 10-12/88,1-4/89 266.595 53.317
Joaquín Melena Fernandez Esla, 8 " 11-12/88, 5/89 971.765 194.353
Comercial VEhicu.Indus, S. A. Facultad Veterinaria, 43 " 4/89 190.084 38.016
Luis Angel Hernández Zapico San Marcelo, 18 " 10/88,2/89,5/89 200.702 40.140
Carbones del Esla, S.A. Capitán Cortes, 5 " 6/89 200.000 40.000
Ulpiano González Castro San Francisco, 16 " 2/89 60.000 12.000
COVINSA Ctra.alfageme-C.Particular " 4/89 171.836 34.367
M.Carmen Delgado Herrera Avda. Nocedo, 57 " 8-11/88 101.491 20.296
Antonio Gigante García Martin Sarmiento, 8 " 10-12/88, 5/89 107.247 21.449
Manuel Diez García Santa Ana, 36 " 12/88, 1/89 81•514 16.302
José Luis Perrero HOrmigo Ordoño II, 39-1 " 1-10/88 3.848 769
Miguel Angel Perez Medina Gil y Carrasco, 2 " 6-8/88,1-2/89 114.397 22.879
Electrocontinental, S.L. Santiesteban y 0sorio,3 " 1—4/89 217.239 43.447
VIVER, S.A. Fernandez Ladreda, 58 " 6-12/88,1-2/89 437.282 87•454
SHE RHIE KNOW Cardenal Lorenzana, 1 " 3-12/87 4.939 987
Vila Informática, S.L. Republica ARgentina,11-1 " 2-3/89 146.242 29.248
Com.Bienes Restau.Catedral Mariano Domínguez Berrueta 17 "10-12/88,1-2/89 290.433 58.086
Severino González García Doña Urraca, 1 " 12-88/6-89 76•344 15.268
Jesús Angel Sierra Santiago Padre Isla, 60 " 7-12/88, 1/89 192.432 38.485
Jesús A.Sierra Santiago Padre Isla, 60 " 6/89 100.000 20.000
GON PAS, S.L. Doctor Fleming, 100-2 " 5/89 60.000 12.000
María Luisa García González Monasterio, 4 " 10-12/88 54.079 10.815
Resid.CAstellano Leonesa,S .A. Avda. Roma, 24-1 " 3/88,3/89 56.026 11.203
Helio Espectáculos Gil y Carrasco, 2 " 8/89 51.000 10.200
Marisqueria Anca, S.L. Padre Isla, 33 11 2/89 77.480 15.496
Enrique Moreno López .Obispo Almarcha, 38 " 11/88,1 y 6/89 190.736 38.147
CONDUERO, S.A. San Guillermo,17-3 D " 11-12/88,1-2/89 250.635 50 .125
Removidos Castellanos, S.A Estación Centro Renfe " 9-12/88, 2-4/89 2.856.280 571.254
Lorenzo Ramón Sanz Siniega Alcalde M.Castaño, 76 " 7-9/88 156.519 31.303
Pavimentos y limpiezas, S. A, 1 Trav.Peregrinos,S/n " 2-3/89 1.945.380 389.075
Virginia Valle Bayon San Mames, 69 " 4/89 60.000 12.000
Carlos López Carbajo Miguel de Unamuno, 12 " 1—4/83 312.458 62.491
Floreal mendoza Perez Alcalde M.Castaño, 1 " 10-12/88 152.298 30.459
Manuel Puente Fernandez Pendón de Baeza, 19 " 1-12/89 1.193.830 238.765
Manuel Diez González Ordoño II, 41 11 7/89 60.000 12.000
Cafe León, S.A. General Sanjurjo, 9 " 10-12/88,2/89 418.006 83.598
Rosa M.Salgado Conejero Ordoño II,Azul Local 15 " 1—2/89 50.406 10.081
Luis Rodríguez Perez Glez. de Lama, 10 AUTONOMOS 1-12/86 161.844 32.368
José López Fernandez San Juan Sahagun,4-2 B GENERAL 11-12/88,2-6/89 1.080.562 216.111
Salvador Villagrasa Chine Padre Isla, 46 " 7/89 51.000 10.200
Promociones León, C.B. Generalísimo,'25 " 11/88 32.362 6.472
Rey Peletero Soc.Civil Herreros, 6 " 12/88 25.344 5 • 068
Empr.Leonesa Obras yRest.S .A. Sanjurjo, 23 GENERAL 8-12/88,1-5/89 • 585.717 317.141
Timoteo Gutiérrez de Paz Av.Antibióticos, 50 " 10-11/88,4/89 99.392 19.878
José M.Velasco Muñiz Matasiete, 12 " 1—12/88 234.453 46.889
Antonio Hieres García Alvaro L.Nuñez, 29 " 10-12/88 942.165 188.432
Cop.HispaNO Griega Espec.S .A. Pablo Diez, 3-1 " 1-2-7/89,7-12/88 184.455 36.889
TELECA, s.A. Conde Guillen, 4 " 1—3/89 383.928 76.785
INSELEIN, S.L. Cardenal Lorenzana,5 " 10-12/88,1/89 465.871 93.172
LOGICIAL, S.A. Modesto Lafuente, 8-3" 2-3/89 213.279 42.655
Dulces del Norte, S.A. Mariano Andrés, 131 " 8-9/88,1-4/89 380.535 76.105
FERMAX.S.a.L. Cipriano Huerga, 6-5 C " 12/88, 1-2/89 199.334 39.866
Juan Carlos Prieto Puente MARQUES St.M.Villar,11 " 10-12/88,4/89 203.104 40.619
H.A.C. Inofrmatica.S.A. Independencia, 2-2 C " 12/88,1-5/89 671.. 255 134.250
Macario Tirado Martínez Doña Urraca, 10 " 11/88,4/89 195.958 39.191
José Luis Chamorro Alvarez Glorieta C.Pinilla,1 " 11-12/88 43.315 8 • 662
Jesús Angel Sierra Suarez Republica ARgentina " 10-11/88 101.100 20.220
Video Condesa, S.L. Lope de Vega, 9-7 " 5/ 89 70.000 14.000
O.M.Negocios, S.A. Paseo Facultad, 7 " 10/88-1/89 359.162 71.832
Transp.Cuervo y Jañez.S.L. Obispo Almarcha,34-4 " 9-12/88,1-6/89 482.874 96.574
Rozas Rozas, .C.B. Alfonso V, 4 " 9/88 3.844 768
Gilberto Gradillas Rodríguez Juan de ARfe, 10 11 11-12/88 50.779 10.155
SEGURIFIM, S.A. Virgen de Velilla, 3 " 4/89 60.000 12.000
Contenedores Pineda, S.A. General Sanjurjo, 5 " 10-12/88,1-2-6/89 377.959 75.589
Construcciones Jome, S.L. Alfonso V,6 " 10-12/88 380.382 76.076
León Internacional, S.L. Virgen Blanca, 16 " 10-12/88,1-4/89 348.949 69.789
ROFELA, C.B. Demetrio Monteserin, 7 " 5/89 51.000 10.200
Luis Javier Prieto García G.Sanjurjo, 9 " 4—7/89 206.783 41.356
COSERDI, S.A. Fernandez ladreda, 2 " 2/89 662.495 132.499
José L.Melón Alonso José M.Fernandez, 7 11 5/89 60.000 12.000
Emilio García Rivero Villabenavente, 9 " 11-12/88,6/89 159.929 31.985
Rufino Carbajo González SAenz de Miera, 2AUT0N0M.1-12/86 161.844 32.368
Manuel Fernandez García Santo Tirso,63-4 GENERAL 10/88 •. 1. p
Ricardo M.Perez Santiago Cantareros, 4 " 11-12/88 57.714 11.542
Demetrio Calvo Arias Pza. del Bierzo,8 " 9/86 9.694 1.938
Demetrio Calvo Arias Pza. del Bierzo,8AGRARI :C.P. 1/86-5/86 37.460 7.492
Rodolfo Rabade Díaz Facultad, 51 AUTONOMOS 1-12/85 146.189 29.237
Ignacio Durruti Prieto Fray Luis L.,6 " 3-12/86 134.870 26.974
Francisco Santiago Puente Gutiérrez, 2 " 1—12/86 161.844 32.368
Joaquín Paniagua Guardo Perez G.?ldos,31-4 D " 1—12/86 161.844 32.368
Juan José Mendez Romero Monseñor Turrado,1-4D" 1—12/86 161.844 32.368
Santiago Ahijado García Santiesteban 0sorio,13' 2/86 80.922 16•184
M.Isabel Pimentel Campos Santiesteban Osorio,13* 8/86 13.487 2.697
Paulino Valdes Norniella San Guillermo,33-4C " 1—12/86 161.844 32.368
José A.Martínez Pita Asturias, 1 " 10/88,1-12/86 236.644 47.328
Rodrigo Rodríguez Perez José M.Fernandez,23 " 1—12/86 161.844 32.368
Jesús Florez del Corral Ramón y Cajal, 8 " ' 1-12/86 161.844 32.368
Ulpiano Perez Sanmiguel La Rúa,45-1 " 7-12/86 80.922 16.184
Milagros Castro Orduña Juan deMalinas, 13 " 1—12/86 161.844 32.368
Eraides Garande Domínguez Alfonso Justiciero,25" 4-12/86 121.383 24.276
Francisco Fuentes GArcia Juan Glez.Acevedo, 3 " 1—12/86 161.844 32.368
Venancio CAstro Andrés San Mames, 78 " 1—12/86 161.844 32.368
Carlos de Paz Gutiérrez La Torre, 6 " 1—12/86 161.844 32.368
lorentina Alvarez Rodríguez S.Ignacio Loyola, 28 " 3-10/86 53.948 10.789

raanuel SEoane Abuin Perez Caldos, 26 " 1—12/86 161.844 32.368
RAQUEL Fernandez Marcos Agustín Alfageme, 10 " 1—12/86 161.844 32.368
Fulgencio REvuelta Prieto Alfonso V, 2 " 1—12/86 161.844 32.368
Fernando Bardal Rodríguez San Juan Sahagun, 4 " 7-12/86 80.922 16.184
Carlos Rúa Andamollo Mariano ANDRES, 145-2" 2-12/86 148.357 29.671
Jesús Centoira Pedreira Peñarcina,12-1 iz. " 3-12/86 26.974 5.394
ARgimiro GARcia GArcia Sentiles,l-2 D " 1—12/86 161.844 32.368
Laureano Diaz Ferreras Peña Cuervo, 8 " 1—12/86 161.844 32.368
Carmen Martínez Lozano Canónigo Juan, 2 " 1—12/86 161.844 32.368
José M.Fernandez González Virgen de Velilla,40 AUTONOMOS 1-12/86 161.844 32.368
Isabel Florez García Obispo Almarcha,47 " 1-11/86 148.357 29.671

Nombre ó razón Social DOMICILIO Régimen PERIODO PRINCIPAL RECARGO
APREMIO

Miguel Fernandez Juárez De) Pozo,11-1 izda. 1-12/86 161.844 32.368
Rufino González García Araduey, 11 " 1—12/86 107.896 21.579
Juan Sánchez GArcia Mariano Andrés, 204 1—12/86 161.844 32.368
Samuel Fernandez Cuesta Juan de Marina, 6 bajo " 1—12/86 161.844 32.368

€• Juan Martin Martin Los Osorios, 7 " 1—12/86 161.844 32.368
José Martínez Sánchez San Mateo, 32 " 1—10/86 134.870 26.974
Gabriel Carpallo Gordon León XIII,8 " 1-12/86 161.844 32.368
Amalia Marne Blanco Fernandez ladreda, 22 " 5-12/86 107.896 21.579
Cesar Valbuena García Vázquez de Mella, 4 1—12/86 161.844 32.368
Luis J.Andrés Martínez Calvo Sotelo, 32 " 5-7/86 40.461 8.092

Laurentino Vega Grandoso San Pablo, 4 " 1-12/86 161.844 32.368
Carmen Mañas Prieto San Rafael, 1 " 1—12/86 161.844 32.368
Isidro I.Cachón Presa A.Miguel Castaño,32 " 6 / 86 13.487 2.697
Rodrigo García Alvarez Cascaleria,3-2 " 9-12/86 53.948 1 O.789
Pedro Osorio Colino Agustín Alfageme, 4 " 6 / 86 13.487 2.697
Elíseo Rey Fernandez La Serna, 7 " 4-12/86 67.435 13.487
HE A LAI YOU Padre Isla, 41-4 D " 4-6/86 40.461 " 8.092
José E.Pascual García González de Lama, 8 " 1—6/86 80.922 16.184
Manuel Valbuena Valle San Tirso, 8 " 1 / 86 13.487 2.697
Florentina Diez Iglesias San Antonio, 56 " 1—12/86 161.844 32.368
Carmen Suañez Fidalgo Suero de Quiñones, 12-B " 5—12/86 107.896 21.579
Angeles Fernandez Amez Calvo Sotelo, 118 " 1—12/86 161.844 32.368
Luis A.Gutiérrez GArcia Concha Espina, 4 " 1—12/86 161.844 32.368
SalvadorLopez Robles Fernandez Ladreda,12-7 C " 1™11/86 107.896 21.579
Carlos García Perez San Rafael, 13-1 Deha. " 2—9/86 40.461 8.092
Miguel A.Lozano Huerga Fraga Iribarne,8-1 C " 6-12/86 94.409 18.881
José T.González CAbezas Barahona, 19-2 " 7-12/86 80.922 16.184
Santiago Rico Bardon José María Fernandez, 47 " 1—12/86 161.844 32.368
Antonio Arias Suarez Obispo Almarcha, 57 " 7-12/86 80.922 16.184
Rodrigo Rodríguez Menendez Jorge Manrique, 32 " 1—12/86 161.844 32.368
Marcos Cobos Gil Ctra. Vilecha,5-1 A 6-10/86 67.435 13.487
Luis Fernandez García Alcalde Miguel Castaño, 57 " 1-12/86 161.844 32.368
Luis Balbuena Guerra Laboratorio, 1 " 11-12/86 26.974 5.394
María Carpintero Márquez Luis de Sosa, 8-3 D " 1—12/86 161.844 32.368
Ana María Diez GARcia Reino de león, 29 " 1—12/86 134.870 26.974
Felipe Perero Rodríguez Padre Getino, 3 " 1—12/86 161.844 32.368
Anastasio Prieto Plaza Padre GEtino, 3 " 1—12/86 161.844 32.368
M.Ascensión López García Padre Isla, 19 " 1—7/86 94.409 18.881
Elsa Santamaría Vega Santa Ana, 37 " 7—12/86 80.922 16.184
Angel Roriguez Pariente Padre Isla, 66 " 1—6/86 80.922 16.184
¿4.Felicidad Lamadrid Nuñez Mariano Andrés, 163-1 " 1—12/86 161.844 32.368
Jesús Angel BErjon Rodríguez Virgen de Velilla, 36-5 " 10/ 86 13.487 2.697
Antonio Presa GArcia Santotirso, 32 " 2—6/86 67.435 13.48?
María Valí.González Laguna Roma, 10 " 1 —12/86 161.844 32.368
Manuel Fernandez Fernandez Daoiz y Velarde, 41 " 8/86 1 3. Z187 2.697
Máximo Provecho Robles Mariano Andrés, 83 " 6-12/86 94.409 18.881
HE GOU YOYU Padre Isla, 41-4 " 1 /86 13.487 2.697
Gumersindo Iban perez Doña Urraca, portal 2 " 1—2/86 26.974 5. 394
Francisco Lozano Fernandez Conde Guillen, 8 " 1—12/R6 53,948 10.789
Isabel Alvarez Idarraga San Antonio, 52 " 1 —12/86 161.844 32.368
Angel Car.Pinto Maraña Obispo Almarcha, 43-4 " 2-12/86 53.948 10.789
José Car.López Manso La rubiana, 2 " 6 / 86 13.487 2,697
Cesáreo Perez Fernandez Cipriano de laHuerga, 14 " 2-12/86 148.357 29.671
José D.Vila Rodríguez Nueve de Febrero, 9 " 7—8/86 26.974 5.394
Isidro García Feo Cristo Rey, 10 " 1 —12/86 161.844 32.368
Ma M. González Fernandez Las Fuentes, 12 " 1 /86 13.487 2,697
Pedro M.Salvo Samanes Castañones, 2 11 7/86 13.487 2.697
Benigno. Fuertes González Peña Blanca, 3 " 1-9/86 107.896 21.579
María M. García Suarez Barahona, 17 AUTONOMOS
M.Angeles Delgado Gómez Gijon, 2-5 "
Luis José Fernandez Marín Colon, 23 "
Juan A.Fernandez Ruano Conde Ansurez, 7 "
José Manuel Alvarez Riesco Medul, 17 "
M.Jesús Villacorta Nistal Monte de Piedad, 7-4 D "
Domingo Santa Brigbarrio Alvaro López Nuñez, 8 "
Mari Carmen Prieto Mateos Señor de Bembibre, 2 "
Emilio Ordoñez Bernardo Araduey, 10 "
Angel Velasco Payo Antibióticos, 63 "
Angel Fernandez Huerta Padre Risco, 4 "
M.Dolores Lucio González Sampiro, 9 "
Conrado González Suarez La Constitución, 35 "
Virgilio Pellitero Benitez Convento, 5-2 iz. "
Mariano Diez Moran Obispo Cuadrillero, 13 11
M.Altamira Martínez Monje Padre Risco, 4 "
Carlos López Carbajo Reina D.Sancha, 9 "
Rosa M. Andrés Blanco Obispo Almarcha, 10-1 C "
M.Luisa García González José M.Fernandez, 62 "
Francisco García Fernandez María Inmaculada, 2 "
Dionisio García Fernandez María Inmaculada, 2 "
Pablo GArcia Vega Mariano Andrés, 162 "
José M. González García Jorge de Montemayor, 27 "
Jo.Seville Bellechase Sánchez Fernandez ladreda, 69 " 
Rosa María BErmejo Martínez Serranos, 16 "
Oscar F. López Aguayo Serranos, 16 "
Armando García Perez 4 Fase Pinilla, 7-2 iz. "
Cecilia R. Buron MUñoz Brianda de OLiveira, 20 "
Miguel A. Ortega Tercero Padre Isla, 38 "
Margarita martinez Rodríguez Barahona, 23-1
Eutimio Jiménez Rodríguez St.Toribio Mogrovejo, 47 " 
Julián Jiménez Rodríguez Santa Cruz, 16 "
Juana Sánchez Alonso López de Fenar, 6-5 A "
Gregorio Galindo Crespo Pza.San Francisco, 16-2D "

2- 12/86

3- 12/86
7-12/86
6- 12/86
10-12/86
7- 12/86

6-12/86

8- 12/86

10-12/86
2-12/86
10-12/86
10- 12/86
11- 12/86
11- 12/86
10-12/86
12- 12/86
8- 12/86
9- 12/86

1-12/87
5/81-1/89

161.844

80.922

40.461
134.870
40.461
94.409
40.461
80.922

161.844
94.409

53.948
161.844
40.461

148.357
40.461
40.461

40.461

60.000

60.000
60.000
60.000

112.392

32.368

32.368

32.368

10.789
12.000

12.000
12.000
12.000

22.478
Pedro Puente Fernandez 
Preciosa Quintas López 
Julio Aguado Muñoz 
Roberto Escudero Barbero

Padre Isla, 34 E.HOGAR
Ordoño II, 25-1 D
Menendez Pelayo, 4 "
Sanjurjo, 3-13 C "

-12/86,1-12/87 230.400

18.732

46.079

Daniel Alonso Cañedo Republica ARgentina, 34-6 C " 1—9/86 84.294 16.858
Evencio Guerra Puerto 
Manuel Suarez González

Pérez Caldos, 31-1 "
Facultad, 5-3 izda. "

-12/86,1-12/87 230.400
29.502 5.900

José LOnginos Villace Rubio Pelayuelo, 2 " 1 -12/86,1-12/87 230.400 46.079
Francisco Rodríguez Merayo 
Jesús Picatoste Martinez 
Jesús Picatoste Martinez

Fernandez Ladreda,45-8 C " 
Fernandez Ladreda, 26-9 E" 
Fernbandez Ladreda,26-9 E"

-12/86,1-12/87

1-12/87

230.400
112.392
118.008

Felicitas García Alonso 
José Benito diego Hernández

Villabenavente, 6-5 "
Juan Lorenzo SEgura, 3 11

-12/86,1-12/87 141.894
18.732

28.378

Daniel González Herrero Alfonso 11,7-7 G " -12/86,1-12/87 230.400 46.079
José M.Jalón Casasola Colon, 34,3 A " -12/86,1-12/87 230.400 46.079
CArlos Lozano Gutiérrez 
Félix González Carriedo 
Elena Rodecio Rodríguez 
Diego M. Calzón Pastor

Calvo Sotelo, 3 " 1
Facultad, 33-3 izda. "
Alfonso V, 7 "
Puerta Moneda, 29 "

-12/86,1-12/87 230.400

46.830

46.079

Javier Olaizola Albeniz Campanillas, 22-1 deha. " -12/86,1-12/87 230.400 46,079
José Gallego Otero Padre Risco, 23 " -12/86,1-12/87 230.400 46.079
Jesús Vega González Palomera, 32-1 deha. " -12/86,1-12/87 230.400 46,079
Alfonso Piñuelo Mayo Vitoriano Martinez, 1 " -12/86,1-12/87 230.400 46,079
José Luis Aguado Muñoz Maestro Uriarte, 21-3 " —12/86 112.392 22,478
Bernardo VEga Ferreras Medul, 26-5 C " —2/86 18.73P 3.746
Julia Fdez. Alvarez Felicitas General Benavides, 3 " —12/87 118.008 23 601
Adoración Moran González 18 de Julio, 13-7 E " —5/86 46.830 9.366

Concepción Alvarez Tranche 
Concepción Alvarez Tranche 
M.Luisa García Corral 
Carmen Villan García 
J.Antonio Rodríguez Paz 
Santos García Berrocal 
Monserrat Martinez Alvarez 
M.Candelas Alvarez Fernandez 
M.Aldonza Alvarez Fernandez 
M.Aldonza Alvarez FErnandez 
Macias González Alvarez 
M.Carmen Piñereo Mate 
M.Pilar Bercianos Prieto 
José A. Jambrina Valdeon

Capitán Corte, 6 E.HOGAR 1-12/86 112.392
Capitán Cortes, 6 " 1-12/87 118.008
ARcipreste Hita, ID " 1-12/86,1-12/87 132.060
Ordoño II, 35 " 6/86 9.366
Pendón de Baeza,11 " 1-12/86,1-12/87 230.400
Papa León XIII,13-1 " 1-12/86,1-12/87 230.400
Fernandez Ladreda,49-1 B " 1-12/86,1-12/87 230.400
Juan de Badajoz,2-2 B " 5/87 9.834
Alvaro LOpez Nuñez,24-1 C" 1-12/86 112.392
Alvaro LOpez Nuñez,24-1 C" 1-5/87 49.170
Fernandez Ladreda,5-7 " 5-12/87 59.004
6 Fase Pinilla,ElBierzo,2" 1-3/86 28.098
Padre Isla, 35-5 A " 6-12/87 68.838
Cipriano de la Huega,3 " 12/86 9.366

22.478

46.080

22.478

13.767



14 Jueves 23 de agosto de 1990 B.O.P. Núm. 193

LEON Régimen Periodo Principal Recargo
Apremio

Nombre cf razón Social CON Domicilio

Gloria Alma VDa. d^Lamania Suero de Quiñones, 21 " 2/87 9.834 1.966
Jean Joseph Verse Lucien Ramiro Valbuena,5-1 izda." 1—4/87 39.336 7.867
Jorge Roche Gracia Padre Risco, 29- 1 izda. " 3/87 9.834 1.966
Justo Enrique Gil González Alvaro López Nuñez, 46 " 12/87 9.834 1.966
Catalina Fernandez Rodríguez Padre Isla, 59 Bajo deha." 1/87 9.834 1.966
Martina Sanjuan Carrera Asturias Colorada, apt. 54 7—9/86 18.732 3.746
Encarnación Rodríguez Gonzale;í Burgo Nuevo, 14-6 " 9-10/85 16.920 3.384
Evangelina Iglesias Riesco Federico Echevarría, 6 " 1—4/86 37.464 7.492
Juana Martin Gómez Flor Menendez pelayo, 5-2 iz. " 1/87 9.834 1.966
REgina Martínez Alvarez Nuñez de Guzman, 27-3 A " 2/85 ■ . ; 1.265
Ana María Alaiz Sánchez Conde Ansurez, 8 izda. " 2-i^n 9.834 1.966
M.Angeles González González Fernandez ladreda, 38 " 4-12/87 88.506 17.701
M.Mercedes Carbajo Fernandez Colon, 34 " 1/87 9.834 1.966
M.Nieves Padin Vicente EScultor Mariñas,12-3 B " 11/86 9.366 1.873
Maria José Rodríguez Gil Medul, 6-4 11-12/87 19.668 3.933
M. Isidora Martin Perez Cardenal Cisneros, 22 " 1-12/87 118.008 23.601
Maria Mercedes Plaza Machado Araduey, 12 12/87 9.834 1.966
Celia Maria Serrano Riesgc Condesa Sagasta, 18-8 " 3—5/87 29.502 5.900
M.Marina Hoyo Iglesias Selmo, 17 Barrio Pinilla " 8—9/86 18.732 3.746
Felicia Sánchez Ramos Miguel Zahera, 27 1/87 9.834 1.966
Alfonso Cabanillas Acedo CEA GENERAL 1-12/87 118.008 23.601
José A.Sandoval Fernandez VALENCIA DON JUAN " 8-12/88,1-5/89 265.736 53.145
Automáticos CHARLY, S.A. TROBAJO DEL CAMINO " 9-12/88 100.000 20.000
Adela Caso Valladares Virgen del Camino " 6/89 51.000 10.200
Joaquín Ramos Mendez VILECHA 11/88,6/89 71.194 14.238
Juan Guardia Escanio SAHAGUN 5-11/86,11-12/88

502.603 100.518
Manipulados Clip, S.A. VALDELAFUENTE " 7/89 60.000 12.000
Promociones Rubanedo, S.A. SAN ANDRES RABANEDO " 7-8/89 225.000 45.000
Pinturas Leonesas, S.A. ARCAHUEJA 9/88-4/89 1.711.894 342.376
Leopoldo Lombrana Martin PUENTE ALMUHEY " 6—9/88 259.423 51.883
Pavimentos y Carreteras,S.L. SAN ANDRES RABANEDO " ñ -12/88,4/89 688.607 137.720
M.Pilar Fernandez Domínguez TROBAJO DEL CAMINO 2-6/89 603.328 120.665
Lumbricultores Castilla León SANTAS MARTAS 12/87,11-12/88,1-8/89 755.699 151.137
Electrónica del Ocio, S.A. MANSILLA LAS MULAS " 7/89 51.000 10.200
Hermanos Glez.Maderas, S.L. LA VIRGEN CAMINO " 10/88 12.194 2.438
Luis Herrero Fernandez CISTIERNA 8-12/88 128.425 25.683
Juan Ignacio Alvarez Diez PUENTE VILLARENTE 1—6/89 210.014 42.002
José Luis Morala Lozano SAHAGUN 12/88,4/89 54.748 10.949
General Segur.Protección,S.A. VILLAOBISPO REGUERAS 10/89 100.000 20.000
Taller Mecánico gonzalez, S.L . ONZONILLA 8-11/88 233.720 46•743
Construcciones Mirasierra,S.A . OLLEROS 10/88,2-3/89 272.941 54.587
Maria J.Barden Quiñones PUENTE VILLARENTE " 8-12/88 235.007 47.001
Mariano Alonso García VALENCIA DON JUAN 9/88 21.074 4.214
Roberto Del rio Reyero TROBAJO DEL CAMINO " 2/89 25.831 5.166
Tecnos Garantía Calidad, S.A, CREMENES " 9/88 16.371 3.274
Leonesa de Punto, S.L. SANTA OLAJA RIBERA " 12/88,1-3/89 192.449 38.488
Jesús Anides Ures VIRGEN DEL CAMINO " 1/89 12.752 2.550
Jerónimo Alvarez Gonzalez CABORNERA GENERAL 2/89 35.567 7.113
Alberto García Barba BOÑAR AUTONOMOS 1—12/86 161.844 32.368
Acelsia Freile Moran TROBAJO DEL CA. " 12/86 13.487 2.697
Francisco Sen Gómez CISTIERNA 1—12/86 161.844 32.368
José Maria Rodríguez Fernandez LA VIRGEN CAMINO " 1—12/86 161.844 32.368
Miguel Sandoval Rodríguez MATALLANA VALMADR. " 1-12/86 161.844 32.368
Manuel Blanco Rozas BOTILLOS SABERO " 1—12/86 161.844 32.368
Adelino Rubio Riol VALENCIA DON JUAN " 1—12/86 161.844 32.368
Domin Mieres Mieres POLA DE CORDON 5-6/86 26.974 5. 394
Daniel Sacristán Laguna TROBAJO DEL CAMINO " 1—12/86 161.844 32.368
Carmen Ordas Alonso BENAMARIEL 1—12/86 161.844 32.368
Cayo rivero Alvarez VILLIBAÑE 1—12/86 161.844 32.368
Celestino Perez Vidal MONTEJOS DEL CAMINO" 1—12/86 148.357 29.671
Joaquín Melena Fernandez SAN ANDRES RABANEDO" 1—12/86 161.844 32.368
Julio Alonso Fernandez ANCILES " 1—12/86 161.844 32.368
José Manuel López Martínez LA ROBLA " 1—12/86 161.844 32.368
Olegario Lorenzo Rodríguez VILLARRATEL " 7/86 13.487 2.697
Miguel Perez Diez LA ROBLA " 1—12/86 161.844 32.368
Mercedes Flores Flores VILLARRODRIGO 1—12/86 161.844 32.368
FCa.Angeles Gonzalez Casado MANSILLA LAS MULAS " 7-12/86 67.435 13.487
Julio Fernandez Cuevas CISTIERNA " 1—12/86 161.844 32.368
Angel Anta Martin TROBAJO DEL CAMINO " 1—4/86 53.948 10.789
Virgilio Alvarez Alonso VALDEVIMBRE 1—12/86 161.844 32.368
Laureano Cobas Rodríguez TROBAJO DEL CAMINO " 1—12/86 161.844 32.368
Francisco Perez Guerra VIRGEN DEL CAMINO " 1—12/86 161.844 32.368
M.Asunción Benavides Fernandez MARIALBA RIBERA " 1—12/86 161.844 32.368
FCo.C. Llamazares Robles BARRIO N.SEÑORA 10-12/86 26.974 5.394
Mari Sol Florez Fernandez LA ROBLA 1/ 86 13.487 2.697
Tomas Alvarez Alvarez GARAÑO " 1—12/86 148.357 29.671
Angeles Escapa Sánchez TROBAJO DEL CAMINO " 1—12/86 148.357 29.671
Felipe T. Revilla Domínguez BOÑAR " 1—12/86 148.357 29.671
M.Teresa Rodríguez Baños TROBAJO DEL CAMINO " 2/84 11.506 2.301
Joaquín Gil Gil VILLALMAN " 1—12/86 134.870 26.974
Floresvita Carro Fuertes VALDEFUENTES V. 5—12/85 97.459 19.491
Dimas Sánchez Pelaez MANSILLA LAS MULAS " 1—8/86 107.896 21.579
Francisco Juárez Ordoñez CARBAJAL LEGUA " 1—6/86 80.922 16.184
Maximilian gutierrez García LA ROBLA " 7/86 13.487 2.697
Pilar Cuende Martínez VALDERAS 1-12/86 161.844 32.368
José David Pedrosa Valbuena VALDERRUEDA 1—12/86 161.844 32.368
Germán Herrero Gonzalez SABERO 1—12/86 161.844 32.368
José Martínez Alvarez CI+MANES DEL TEJAR " 8/ 86 13.487 2.697
Macario Na. Marcos Muñoz PAJARES OTEROS 1-12/86 161.844 32.368
Manuel Perrero López TROBAJO DEL CAMINO " 1—12/86 161.844 32.368
M.Teresa Fernandez Canal LA VIRGEN CAMINO 10-12/86 40.461 8.092
Luis Cesar Rubio Gutierrez. SAHAGUN 6-12/86 94.409 18.881
Moisés Martínez García LA VIRGEN DEL CAMINO" 1—11/86 94.409 18.881
M.Luisa Rodríguez García SAN ANDRES RABANEDO" 9-12/86 40.461 8.092
M.Rosario García Gonzalez VILLASECA SOBARRIBA" 1—12/86 161.844 32.368
José Antón.Rico Pió SAN ANDRES RABANEDO" 1—12/86 161.844 32.368
Angel Gonzalez Diez BOÑAR 1—2/86 26.974 5.394
Patricio Alaiz López VILLASINTA " 2-12/86 107.896 21.579
Rafael Carrera Vega bosadilla 1—12/86 161.844 32.368

1 Joaquín Ramos Mendez VILECHA 6-12/86 94.409- 18.881
José Antón López Prieto CISTIERNA 1—12/86 161.844 32.368
J.Carlos macho Fernandez SAHAGUN " 5-12/86 107.896 21.579
Manuel Pinilla Blanco VALDERRUEDA " 7—12/86 80.922 16.184
NASSIB EL MOULOUD FERRAL BERNESGA " 10-12/86 40.461 8.092
Antonio J. Teixeira Goncalvez ROBLES DE TORIO " 12/87 14.161 2.832
José Antonio Diez Diez CISTIERNA 8/84-7/89 80.000 16.000
Constantino García GARcia VILLAMANIN AGRARIO c. A.1-6/88 20.038 4.007
Junta de Ganaderos SAN BARTOLOME RUEDA" 1-12/87 85.826 17.165
Miguel Prado Escanciano 
José Diez Alvarez.
Miguel Angel Arias Diez 
Antonio López Fernandez 
Restituto García Ordoñez 
Francisco Alvarez del Hoyo 
Belarmino Valladares Villa 
M.Carmen Molina Melguizo 
Esteban Fernandez Sandoval 
Ana María García Mogrovejo 
Julio Ojea Fernandez 
Antonio Fernandez Lorenzo 
Nicasio Alonso Perez 
Laurin Vega Prieto 
José Ignacio Garzón Zalama 
Evelio Rodríguez García 
Feliciana Carcedo Diez 
Carmen González Paredes 
M.Asunción López Diez 
M.Milagros Sánchez Jiménez 
Saneamient.Calefacc.y Elect. 
Juan Tudela Calero 
Laboratorios, S.A. 
Guipuzcoana de

PRIORO AGRARIO C.A. 
TAPIA RIBERA 
RIOSECO TAPIA 
CIMANES TEJAR AGRARIO C.P. 
CARBAJAL LEGUA 
TOLIBIA DE ABAJO " 
VENEROS 
LA VIRGEN CAMINO E. HOGAR 
San Felismo SOBA. " 
MANSILLA MULAS "
MATALLANA VALM. 
VALDELAFUENTE "
PRADO GUZPEÑA "
TROBAJO CAMINO "
NAVATEJERA "
SAN ANDRES RABANEDO " 
SAN FELIZ TORIO 
CISTIERNA "
CISTIERNA "
CIÑERA CORDON "
Madrid,Bidasoa,4 GENERAL 
Jaén,Ignacio Figueroa " 
Molins de REi. 11

Servicios,S.A.Tolosa,Estación Renfe

7-12/86 25.290 5.058
1/86 4.215 843
1—12/86 46•365 9.273
10/86-4/87 53.944 10.788
5/85-1/86 59.532 11.906
2/86-7/87 137.481 27.496
3—6/82 12.324 2•464
11-12/86 18.732 3.746
1-12/86,1-12/87 230.400 46.079
1-12/87 236.016 47.202
1-12/86,1-12/87 230.400 46.079
1-12/86,1-12/87 230.400 46.079
1-12/87 118.008 23.601
1-12/86,1-12/87 230.400 46.079
1-12/86,1-12/87 230.400 46.079
11-12/87 19.668 3.933
1/87 9.834 1 • 966
3 / 86 9 • 366 1.873
1—11/87 98.340 19.667
4/87 9.834 1 • 966
1-10/86 247.613 49.519
8/85-6/86 8.440 1.688
2/82 5.911 1.182
12/88 27.439 5.487

Nombre ó razón Social DOMICILIO REGIMEN PERIODO PRINCIPAL RECARGO
APREMIO

Huarte y Cia, S.A. Pamplona,Pz.Castillo,14" 12/87 27.762 5. 552
Instituto Barylan.S.A. Madrid,José Antonio,22" 7-11/87 246.892 49.378
Construc.Porfirio Fez,S.A. MADRID,del Néctar,30 " 7-10/87 253.174 50.633
Joaquín Rodríguez Madera Oviedo,Costa Verde 6 " 39.939 7.987
La Comercial Vigatana.S.A. Barcelona,Zamora,22 " 7-12/87,1-5/88 911.891 182.373
José Llorens Torre Tarrega Lérida 11/85 5.299 1.059
Amelia Valbuena Perez Valladolid,Labradores " 2—4/88 57.675 11.534
Francisco Martin Sánchez Valladolid,Imperial,10" 8-10/86,7-12/85,

1—12/86 287.957 5/.588
Estructura e Ingeniería Obras Barcelona,Muntañer,198 " 1—3/83 925.000 185.000
Comercial Maragata,S.L. Madrid,aléala a Tórrela " 2-12/86 119.985 23.997
Exc.y Montajes, S.L. Sevilla,ARjona,10 " 1/86 32.514 6.502
Salvio Velez García Barcelona,Córcega, 103 " 1—3/86 5.000 1.000
Progeven.S.A. Madrid,Alcántara,57 " 11/86 9.981 1.996
Managament Consoltants,S.A. Barcelona,Madrid, 66 " 6/87 /. 463 1.496
Comercial Filippo.S.L. Benicasim-Castellon " 12/86-12/87 2.852 570
Alvaro Sal.Villagrasa Mtnez., Valencia 11-12/85,1-11/86 350.587 70.114
C y G Construcciones,S.A. Valladolid 5-10/86 457.060 91.412
Riegos y Contratas,S.A. Zaragoza,Vicente de Paul" 10-11/88,1-4/89 98.305 19.660
Ana Isabel martin Siguenza Valladolid,Santa Lucia,78* ' 1/88,10-11/88

12/87,5-6/87 i2.235.515 447.102
Miguel Angel Ibañez ARcones Valladolid,Capuchinos,7 " 4-12/87,1/88 2 .211.069 442.209
Fomento Empresarial,S.A. Madrid,Clara del Rey,45 " 7/87,12/86 5.587 1.117
Glenan S.A.de ConstruccionesMadrid.Aguilon, 4 9/86,8/87 425.505 85.099
Feo.Javier Fradejas Botran Villaverde de Me. 11/ 86 69.071 13.814
153 Grupo Informático II,S.A.Badalona,Platja, 13 " 4—5/87 48.194 9.638
Constructora Girgado.s.A. Madrid,Martin Heros,43 " 2-12/88,8-12/87 1.687.441 337.482
José A.Romero Nuñez Herencia-C.Real AUTONOMOS 1-12/86 161.844 32.368
Ruperto García Valdivieso Herencia-C.Real 1-12/86 161.844 32.368
Alfonso Cabanillas Acedo Valladolid,Temerarios,11E .HOGAR 1-12/86

1-12/87 230.400 46.079

León, 19 de Julio de 1990.- El Jefe de la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, Fdo.: Juan Bautista Llamas Llamas. 6524

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva n.s 24/02 
Avda. Huertas del Sacramento, 33 

PONFERRADA
EDICTO

Don Angel Bernardo Tahoces, Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social n° 24/02 de Ponferrada,

Hace saber: Que en los respectivos expedientes que se siguen en esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social contra los 
deudores que igualmente se relacionan, por sus débitos a la Seguridad 
Social, se ha dictado en los correspondientes títulos ejecutivos por el Sr. 
Tesorero Territorial de la Seguridad Social la siguiente:

"Providencia: En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 
veinte por ciento del importe de la deuda."

Y no siendo posible notificarlos por resultar desconocido su actual 
domicilio, se realiza la comunicación por medio del presente Edicto, 
haciéndoles saber que contra la transcrita providencia, y únicamente por los 
motivos establecidos en el artículo 103 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, podrán 
interponer los interesados en el plazo de QUINCE DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, recurso de REPOSICION potestativo ante la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social, por conducto de esta Unidad de 
Recaudación, ó recurso ECONOMICO-ADMINISTRATIVO ante el 
Tribunal de dicha jurisdición.

Se advierte que en cualquier caso el procedimiento sólo se suspenderá en 
los términos y condiciones establecidos en el artículo 190 del citado 
Reglamento General de Recaudación.

Se requiere a los relacionados a continuación para que en el plazo de 
OCHO DIAS, contados a partir del siguiente al de publicación del presente 
Edicto en el Boletín Oficial de esta Provincia, comparezcan, por sí o 
persona que les represente en el expediente ejecutivo que se les sigue, en 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, advirtiéndoles que, transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, serán declarados en rebeldía y se continuará la 
tramitación de los expedientes de apremio, efectuándose las notificaciones 
en la forma dispuesta en el articulo 106, párrafo segundo, del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social.

S.A.de
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ISLAOfti EE EEUXHS A LA SXMUDAD SOCIAL

Importe
Nombre o Razón Social Domicilio Período Principal.

González Manga, Ricardo
Provecho Álvarez, Jesús 
Rodríguez Cadenas, Bonifacio

Huerga Cadenas, Candelas

Álvarez San José, Pedro 
Álvarez Santiago, Francisca 
Cabañeros Vivas, Natalio

Ccnde Ajado, Roberto Jorge 
Diagrama Control, S.L.
Falagán Fernández, Asunción

Perrero Falagán, Aureliano 
Fuentes Parra, José Luis 
González Alfayate, José Miguel

Lima Sáez, Juan

García Castrillo, Amancio
Grande Conde, Agustín
Infante García, Raúl

Martínez García, Joaquín

Tejedor Grande, José
Lamas Martínez, Ignacio

Valle jo Antón, Valentín

Carracedo Perrero, José Luis

Fernández del Río, M- Carmen 
Martínez Carracedo, Leónides

Ríos Corrales, Femando

Cordero Fernández, Felipe

Vara de la Fuente, Aureliano

Valderrey Berciano, José 
Valderrey Revillo, Dolores

Vidales Lobato, José B.

Cabero Diéguez, Isidro

Domínguez Domínguez, Santiago

Espada Blanco,Félix
Espada Blanco, Laurentino
Martínez Benavides, M3 Teresa

Martínez Casas, José Manuel

García Ámez, Ángel.
Gómez Martínez, Juan
González García, Felipe

González Matees, Manuel

Huerga Blanco, Severiano

Vicente Valencia, Nicanor

Canpesino Rodríguez, Marcos

Casado Cartón, Qniliana

García Martínez, Amalia

González Alonso, Moisés

López Molero, Nemesia

Martínez del Río, Germán

Oviedo García, M» Elena

ALIJA DEL INFANTADO
ALIJA DEL INFANTADO
LA ANTIGUA

GRAJAL DE LA RIVERA (LA ANTIGUA)
LA BAÑEZA
Buenos Aires, 20
S. Cristóbal de la Polantera, 7
Libertades, 15

General Benavides, 7-12 G
Manuel Diz, 23
Queipo de Llano, 12

LA BAÑEZA
Astorga, 43
Trav. José Antonio,21
General Aranda, 15

Juán de Mansilla, 38

BERCIANOS DEL PÁRAT-D
Bercianos del Páramo
Bercianos del Páramo
Bercianos del Páramo

Bercianos del Páramo

Villar del Yermo
BUSTILLO DEL PÁRAMO

CASTRILLO DE LA VALDUERNA

CASTROCCNTRIGO
Castroccntrigo

Nogarejos
El Puente, s/n

Castroccntrigo

CEDRONES DEL RÍO
San Juán de Torres

Cedrones del Río

DESTRIANA
DESTRIANA

DESTRIANA

LAGUNA DALGA
I-agima Dalga

San Pedro de Dueñas

Laguna Dalga
Laguna Dalga
Laguna Dalga

Laguna Dalga

LAGUNA DE NEGRILLOS
Laguna de Negrillos
Laguna de Negrillos
Laguna de Negrillos

Laguna de Negrillos

LAGUNA DE NEGRILLOS
Laguna de Negrillos

Laguna de Negrillos

POZUELO DEL PÁRAMO
Pozuelo del Páramo

Pozuelo del Páramo

Al tobar de la Encomienda

Al tobar de la Encomienda

Al tobar de la Encomienda

Pozuelo del Páramo

Al tobar de la Encomienda

1/84 - 12/84 
12/82- 12/82 
7/82 - 12/82 
1/83 - 12/83 
1/84 - 12/84 
1/85 - 12/85 
1/86 - 12/86 
8/83 - 9/83

4/85 - 9/85 
1/86 - 1/86 
8/85 - 12/88 
8/85 - 12/88 
12/86- 12/86 
9/88 - 9/88 
12/85- 12/85

570.292,-
60.000,-

7/85 - 11/85 
7/85 - 12/85 
1/85 - 1/85 
1/86 - 10/86 
7/86 - 8/86

1/86 - 12/86 89.904,- 
1/86 - 4/86 29.968,- 
1/84 - 12/84 15.897,- 
1/85 - 12/85 78.060,- 
1/86 - 8/86 59.936,- 
1/84 - 12/84 138.074,-
1/85 - 12/85 146.189,- 
1/86 - 12/86 161.844,- 
6/83 - 12/83 24.381,- 
1/84 - 4/84 21.076,- 
1/85 - 12/85 146.189,-

1/82 - 5/82
7/82 - 8/82
1/82 - 3/86
1/85 - 12/85
1/86 - 12/86
7/84 - 9/84

242.532,-
146.189,-
161.844,-

7/82 - 12/83 
1/84 - 12/86 
1/86 - 12/86 
1/87 - 12/87 
1/86 - 12/86 
4/81 - 12/81 
1/82 - 12/82 
1/83 - 12/83 
1/84 - 12/84 
1/85 - 12/85 
1/86 - 4/86

220.218,
112.392,
118.008,

11/85-11/85 
1/86 - 12/86 
6/88 - 6/88 
7/88 - 7/88 
9/86 - 12/86 
5/86 - 12/86 
1/85 - 12/85 
1/86 - 12/86 
1/86 - 12/86

148.357,-

182.324,-

1/86 - 12/86 
5/85 - 5/85 
10/82-12/82 
3/83 - 7/83 
3/84 - 12/84 
4/85 - 12/85 
1/86 - 5/86 
1/81 - 12/82 
1/83 - 12/83 
1334 - 12/84 
1/85 - 3/85

258.438,-
156.456,-

6/82 - 12/82 
1/83 - 12/83 
1/83 - 12/84 
1/85- 9/85
9/85 - 12/85 
1/86 - 12/86

58.545,-

1/84 - 12/84 
1/85 - 12/85 
1/86 - 12/86 
1/81 - 5/81 
6/81 - 12/81 
1/8& - 12/82 
1/88 - 4/83 

10/82 - 12/82 
1/83 - 12/83 
1/84 - 12/84 
1/82 - 3/82 

10/82 - 12/82 
1/83 - 12/83 
1/83 - 12/83 
1/84 - 6/84 
1/84 - 11/84 
7/85 - 11/85 
1/81 - 5/81 
1/82 - 12/82 
1/83 - 12/83 

1/84 - 12/84
1/85 - 12/85 
1/86 - 12/86 
4/84 - 12/84 
1/85 - 12/85 
1/86 - 12/86 
1/81 - 5/81 
6/81 - 12/81 
1/82 - 12/82 
1/83 - 12/83 
1/84 - 12/84

12.963,-

Nombre o Razón Social Doeicilio Período
I ■'porte 

Principal.,

jdgm idem 1/85 - 12/85 78.060 -
ídem idem 1/86 - 12/86 89.904,—

Oviedo García Nélida Al tobar de la Encomienda 1/81 — 5/81 12.963,—
idem idem 6/81 — 12/81 19.446,—
i dem idem 1 /R2 — 12/82 36.972,—
idem idem 1/83 — 12/83 41 •796,—
idem idem 1/84 — 12/84 63.228.-
idem idem 1/85 — 12/85 78.060,—
idem idem 1/86 — 12/86 89.904,-

QUINTANA Y CCNGCSTO
Barrio Alonso, Julio Quintana y Congosto 1/86 - 1/86 4.215,-

QUINTANA DEL MARCO
Alija Alija, Femando Quintana del Marco 7/86 — 12/86 44.952,—
Ciguentes Benavides, M3 Paz Quintana del Marco 1/86 — 12/86 89.904,—
Posada Prieto, Sergio San Juán de Torres 4/79 — 6/70 530,—

idem idem 9/86 - 12/86 16.860,-
Villadangos Fernández, Antonio Quintana del Marco 1/83 - 12/83 41.796,-

RIEGO DE LA VEGA
Arool Alguacil, Diego Riego de la Vega 1/84 - 12/84 138.074,-

idem idem 1/85 — 12/85 146.189,-
Martínez Martínez, Santos Toral de Fondo 8/83 - 12/83 35.190,-

idem idem 7/85 - 8/85 24.365,-
’A-: .Tu.tpdbal ir. la i^ia.tta

Cabero Cabero, Juán Francisco Pesadilla de la Vega 1/82 - 4/82 12.324,-
idem idem 1/83 — 12/83 41.796,—
idem idem 1/84 - 12/84 63.228,—
idem idem 1/85 - 12/85 78.060,—
idem idem 1/86 - 12/86 89.904,-

Cabro Cabero, Raimundo Pesadilla de la Vega 1/82 — 4/82 12.324 —
idem idem 5/82 — 12/82 24.648,-
idem idem 1/83 — 12/83 41.796,—
idem idem 1/84 — 12/84 10.538,—
idem idem 1/85 — 12/85 78.060,—
idem idem 1/86 - 12/86 89.904,-

Fernández Fuertes, Antonio A. San Cristóbal de la Polantera 1/85 — 10/85 65.050,-
idem idem 11/85 - 12/85 13.010,-
idem idem 1/86 — 12/86 17.980,—

Fernández Fuertes, M3 Purificación San Cristóbal de la Polantera 1/85 — 10/85 65.050,-
idem idem 11/85 - 12/85 13.010,-
idem idem 1/86 - 12/86 89.904,-

Pinero Carrucho, Juán Veguellina de Fondo 11/85 - 12/85 24.365,—
Santos Cordero, Lidia Veguellina de Fondo 1/85 — 12/85 78.060,-

idem idem 1/86 - 12/86 89.904,-

Carracedo Prieto, José SAN ESTEBAN DE NOGALES 1/82 - 12/83 43.938,-

R0PERUELC6 DEL PÁRAT-D
Alijas Ortiz, Virgilio C/ Los Llanos, s/n 2>/&7 — ■\2jt57 39.335,-
Canto Carpintero, Temas Sin senas 10/82-12/82 22.667

idem idem 1/83 — 12/83 156.456,—
idem idem 1/84 — 12/84 138.074,-
idem idem 1/85 — 12/85 146.189,-

Carro Fernández, Francisco Valcavado del Páramo 3/86 — 10/86 59.936,-
idem idem 11/86 — 12/86 14.984,-

García Álvarez, Anesio Moscas del Páramo 1/86 — 12/86 89.904,—
González Mayo, Julián Valcafaado del Páramo 1/86 — 9/86 67.428,—
López Ducal, Mariano Villademor de la Vega 10/85 - 10/85 3.903,-

SAN PEDRO BERCIANOS
Carnicero Duoue, M3 Concepción San Pedro Bercianos 1/86 — 12/86 89.904,-
Gutiérrez Prada, Manuel San Pedro Bercianos 9/84 - 12/84 12.968,-

i dem idem 1/85 - 12/85 46.836,-
idem idem 1/86 — 12/86 50.580,-

Hernando Rodríguez, Matías San Pedro Bercianos 11/82 — 12/82 12.905,—
idem idem 1/83 — 12/83 154.069,—
idem j dem 1/84 - 12/84 213.325,-
idem idem 1/86 - 12/86 89.904,-

SANTA ELENA DE JAMUZ
Arguello Pérez, Ángel Jiménez de Jamuz 1/84 - 12/84 138.074,-

idem idem 1/85 — 12/85 146.189,-
Martín Peñín, Federico Jiménez de Jamuz 4/84 — 8/84 57.531,—

idem idem 1/85 - 4/85 48.730,-
Sanjuán Martínez, Isidoro Jiménez de Jamuz 6/84 — 12/84 80.543,-

idem idem 1/85 — 6/85 73.094,-
Vado Carnicero, M3 Mercedes Ctra. Bañeza-P.Sanabria Km 58(Jim.Jam.) 1/85 - 12/85 146.189,-

SANTA MARÍA DEL PÁRAT-D
Carracedo Vidales, Faustino Benito León, 44 1/83 — 12/83 75.480,-

idem idem 1/84 — 23.012,—
Fernández González, Manuela La Fuente, s/n — 98.340,-
González FemáNdez, Ramón Pza. José Antonio, 1 1/81 — 12/82 243.786,-

idem idem 1/83 — 12/83 147.480,-
irtan idem 1/84 — 12/84 138.074,-

Granda Rodríguez, Femando Las Garbillas, s/n 1/86 — 3/86 12•645,—
Marcos Suárez, Alejandro sin señas 8/85 - 8/85 12.182,-

Barros Míguez, Femando Cirilo Santos, 86 12/82 - 1/83 7.912,-
Cabello Mayo, Andrés La Fábrica, 3 1/83 — 12/83 75.480,-
Cooperat. Agropecuaria del Páramo San Miguel, s/n 6/86 — 11 /86 276.800,-
Núñez Antón, Ma Natividad sin señas 12/83 — 12/83 3.483 —

idem iden 1/84 — 12/84 63.228,—
idem idem 1/85 - 12/85 78.060,-
idem

Ctra. Mayorga-Astorga, km 47.5
1/86 -

.2/86
37.460,-

Paramera Leonesa, S.A. 135.822,-
idem idem 1/87 — 12/87 148.811,-
idem idem 4/87 — 12/87 98.739,—
idem idem 1/88 — 9/88 102.607.-
ídem idem 1/88 — 9/88 92.207,—
idem idem 4/88 — 4/88 77.390,-
idem idem 9/88 — 9/88 53.453.—

Ríos Martínez, Manuel San Antonio, s/n 
sin señas

5/85 -
12/86

97.459,-
Sánchez Sánchez, José María 1/86 —
Sutil Vidal, Lorenzo La Fuente, s/n 10/82 — 9/87 665.686,-
Tomé Pujol, Alejandro Santiago Franco, 8 9/86 - 12/86 53.984,-

SOPO DE LA VEGA
Arada Callejo, Francisca Soto de la Vega 9/84 - 12/84 21.076,-

idem idem 1/85 — 12/85 78.060,—
idem i dem 1/86 - 12/86 89.904,-

Blanco Sevilla, Miguel Ángel Oteruelo de la Vega 1/85 - 12/85 92.112,-
idem idem 1/86 - 12/86 89.904,—

Castro Fernández, Manuel Oteruelo de la Vega 1/85 — 12/85 78.060,—
idem idem 1/86 - 12/86 89.904,-

Cotiñas Requeijo, Rosendo Soto de la Vega 11/85 - 12/85 24.365,-

URDIALES DEL PÁRAMO * ■
Alonso Álvarez, Antonio Urdíales del Páramo 1/83 - 2/83 2.942,—
Fernández de Torre, Claudia Urdíales del Páramo 1/85 - 12/85 78.060,-

idem idem 1/86 - 12/86 89.904,-
García Ordás, Francisco Mansilla del Páramo 1/86 - 12/86 89.904,-
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I«porte
liebre o Rizón Soclll Do-lclUo Periodo Principal.

Prieto Miguélez, Belarmino Urdíales del Páramo 1/85 - 12/85
1/S6 - 12/86 161.844,-

Alija Alija, Francisca VALDETUB-TTES DEL PÁRALO

VILLAFER

7/85 - 7/85 12.182,-

Moutinho Barrera, Armindo Belbis de Villafer 9/86 - 12/86 16.860,-
Ortíz Vives, Ramón Villafer 1/87 - 6/S7 23.011

ídem idem 1/88 - 12/88 49.972,-
Roca Togorbustos, Alvaro El Encinar de Belbis 1/84 - 12/84 138.074,-

idem idem 1/85 - 4/85 48.730,-

Castro Castro, Luis Femando VHXA1O.TÁN DE LA VALDUERNA

VILLAQUEJIDA

1/84 - 12/84 63.228,-

Naranjo Borges, Jorge Villaquejida 2/86 - 2/36 4.215,—
Vecino García,, Patricio Villaquejida

ZOTES DEL PÁRALD

7/84 - 0/34

Bardón Carbajo, Antonio Atocha, s/n (Zotes del P.) 1/86 - 12/36 89.904,-
Casado Manceñido, Blas Ancha, s/n (Zotes del P.) 1/35 - 12/35 78.060,-

ídem idem 1/86 - 12/86 39.904,-
Fernández Blanco, Rosario Zotes del Páramo 1/36 - 5/06 67.435,—
González Santos, José La Laguna s/n (Zotes del ?.) 5/86 - 12/36 59.936,—
Rodríguez Colinas, Generoso Zotes del Páramo 5/34 - 12/84 42.152,-

idem idem 9/86 - 12/06 29.330,-
Vidales Bernardo, MS Concepción Zo és del Pá ano

VTLLAREJO DE ÓRBIGO
Callejo García Lorenzo R. Estébanez de la Calzada

VILLAREJO DE ÓRBIGO

7/05 - 9/85

Carrera Fernández, Victorino El Molino, 13 (Veguellina de Órbigo 1/86 - 11/86 46.365,—
González Martínez, Ángel Veguellina de Órbigo 10/86 - 12/86 40.461,—
Martínez Marcos, Ángel Estébanez de la Calzada

VILLARES CE ÓRBIGO

10/85 - 12/85 36.547,-

Moran Puente, Alfonso Santibáñez de Valdeiglesias 10/85 - 12/85 36.547,—

Pérez Álvarez; Pedro Antonio VILLALEJIL 11/85 - 12/85 24.365,-

Fernández González, Pedro CARRIZO EE LA RIBERA

BEKAVKES EE ÓRBIGO

10/86 - 12/86 40.461,-

García Sanz, Teresa Benavides de Órbigo 5/87 - 5/87 9.834,-
Martínez García, Juán Carlos Benavides de Órbigo

ASTCRGA

10/86 - 12/86 40.461,-

Alonso Martínez, Milagros Castilla, 3 1/87 - 12/87 118.OCR.—
Blanco González, Inmaculada león, 77 5/86 - 7/86 40.461,—
Castaño Pardal, José Postas, 4 7/88 - 7/88 8.045,—
Lama Lama, José Oliegos, 13 9/86 - 12/86 53.948,—
Nistal Alonso, M® Rosario Conde Altamira, 10 8/86 - 12/86 67.435,™
Prado Prieto, Agustín Qno. Piedralba, 28 9/86 - 12/86 83,948,—
Quiñones Rabanal, Rufino León, 2 4/86 - 5/86 26.974,—

Sarmiento Peral, Julio ARGANZA

CACASELOS

9/86 - 12/86 53.948,-

Agribierzo, S.A. Cacabelos 2/89 - 2/89 21,031
Mejía Acosta, Adolfo J. Cacabelos

CARRACEDELD

10/86 - 12/86 40.461,-

López Blanco, Genaro Villanueva de la Abadía

FABERO

12/86 - 12/86 13.487,-

Garreiro, Oscar Lillo del Bierzo

PERANZANES

8/83 - 7/84 148.681,-

Ramón Martínez, Femando Chano 9/86 - 9/86 13.487,-

Rodríguez Rodríguez, Ángel "TRABATELO

PCNFERRADA

9/88 - 9/88 22.990,-

Alcalá Vázquez, Verisina Conde de los Gaitañes, 27 8/86 - 8/86 13.487,-
Alonso González, Gabriel Calvo Sotelo, 27 1/86 - 12/86 161.844,—
Alonso Mateos, José Manuel Avda. del Ferrocarril, 9 1/86 - 12/86 161.844,-
Álvarez Cabezas, Pacita El Teleno, 2 5/85- 5/85 12.182,—
Álvarez González, Manuel Batalla de Lepante, 10 10/86 - 12/86 4Q.481 ■—
Álvarez Roca, Eloy Niccmedes Martín Mateo, 5 2/86 - 12/86 148.357,—
Álvarez Roca, José Carlos Niccmedes Martín Mateo, 5 2/86 - 12/86 148.357,—
Antolín Rodríguez, Manuel Avda. del Castillo, 5 lí/88 - 11/88 28.Q35,—
Arévalo García, Manuela Dos de mayo, 6-3® 12/87 - 12/87 9.834,—
Arias García, Oliva Málaga, 27 8/87 - 12/87 49.173,—
Arias Rodríguez, Jesús Avda. del Castillo, 170 2/89 - 2/89 173.734,—
Blanco Cobo, Alvaro Los Claveles, 6 7/85 - 8/85 24.365,—
Blas Fernández, M® Pilar Conde de los Gaitañes, 9 .4/86 - 12/86 121 -383,—
Callejón García, Isabel Val decañada 7/80 - 7/80 2.732,—
Canibano Cereijo, Esteban Hulla, 30 - Poblado L6P 1/86 - 6/86 80.992,—
Garboso Fernández, Juán José Avda. del Bierzo, 33 7/83 - 12/83 37.740,—
Carrera García, Alfredo Torres Quevedo, 11 9/86 - 12/86 53.948,—
Cimadevilla Lorenzo, Francisco Campo de la Cruz, 23 1/86 - 12/86 181,844,—
C.B. Transp. Delfrido y Rollen Isaac Peral , 1 12/88 - 12/88 6.840,—
Cannidad de Propietarios República Argentina, 1 5/89 - 5/89 100.000,—
"enmielad, 14." . •• •; • Torres.-Quevedo, 18 7/85 - 12/85 37.067,—

idem idem 1/86 - 12/86 73.205,—
idem idem 1/87 - 12/87 85,799,—
idem idem 1/88 - 5/88 36-820,—

Crik Crak Snack, S.L. Avda. La Plata, 7 
PCNFERRADA

1/89 - 1/89 50.602,-

Daimasa, S.A. Duque de Rivas, 3 y 5 1/89 - 1/89 30.693,-
idem idem 2/89 - 2/89 80.332,—
idem idem 5/89 - 5/89 600.000,-

Díaz González, José Antonio Portugal, 97 4/86 - 12/86 107.896,-
Domínguez González, Femando Francés, 15 9/76 - 5/77 61 -326,—
España Prada, Vicente La Cemba, 5 Travesía 2 1/86 - 10/86 134.873,—
Estalayo García, Ignacio Batalla de Rcncesvalles, 13-1® 2/86 - 12/86 103,026,—
Explotan. Gañere. Bierzo, S.A. La Cemba, 55 9/88 - 9/88 25.727.-

idem idem 10/88 - 10/88 9.475,—
idem idem 3/89 - 3/89 31.220,—
idem idem 10/88 - 10/88 30.739,—

Fernández Álvarez, Manuel Travesía San Valerio, 5 12/86 - 12/86 13.487 —
Fernández Carrera, Orfelina Batalla de Bailén, 14 1/86 - 12/86 161. .844 —
Fernández Domínguez, José Luis La Cemba, 25-3® 3/86 6/86 26.974,-
Fernández Robleda, Mercedes Los Claveles, 3 7/85 - 12/85 73.094,—

idem idem 1/86 - 12/86 161.844,-
Fernández Rodríguez, Pilar Ortega y Gasset, 19 2/86 - 6/86 67.435 —
Fernández Santamaría, Eloy Avda. del Bierzo, 186 1/86 - 12/86 161.844 —
Fernández Sierra, José Luis Qjeipo de Limo, 25 7/76 - 6/77 38.444,-
Galarrada González, Josefa La Confía, 16 1/86 - 12/86 161.844 —
Galbán Pereira, Luis Ángel Chalets MSP, bloque 3-2 1/86 - 12/86 161.844,-
García Arroyo Garrió, S.A. Avda. Portugal, 8 10/88 - 12/88 84.136,—

idem idem 1/89 - 3/89 116.790,-
idem idem 8/89 - 8/89 co.ooo,—
idem idem 5/89 - 5/89 60.000,-

Doeicillo Periodo Principal.

García Calvo, Lucía 
García Sierra, Adela 
García Yebra, Miguel 
González Cuadrado, Raúl 
González Gallego, Indalecio 
González García, M® Ángeles

González González, José Miguel

González Núñez, Alberto 
González Veiga, Avelino

Mmánc’ez Gaiztarro, José A. 
Ibza, S.L.
Jato Gindriz, Antonio 
Lago Arias, Manuel 
López Reirán, Emilia 
López Ovalle, Gabriel 
López Pereira, Manuel 
Manceñidc Vega, José Luis 
Manrique García, Constantino

Marmeleiro de Lance, Raúl 
Martín Cueto, Elena 
Martín Piernas, Paulino 
Mazaniegos Hernández, M® Isabel 
Merayo Reimández, José Manuel 
tientes Fernández, Ramiro 
t-brala Blanco, José Luis

Moreno Galeote, Rafael 
rtáñez Castro, María 
Ordóñez Guerra, Montserrat 
Otade, S.L.

Otero García, Félix

Panizo de la Fuente, Plácido 
Pena Rivas, M* luisa 
Pérez Rodríguez, Pilar

Pozas Álvarez, Nélida 
Preda Fernández, Santiago 
Presa Cabezas, Delfín 
Prieto Fernández, Miguel

Prieto Rubio, Feliciano A. 
Puente González, M® Ángeles 
Requena López, M® Cruz 
Revuelta Rodríguez, Javier 
Reyero Aláez, Vitalino 
Riesco Sánchez, Rafael

Rodríguez López, Sergio 
Rodríguez Santal 1 a, Manuel

Rlídío Bravo, Amor

Sadespa, S.A.
Sánchez Carrasco, M® Isabel 
Sánchez Castañares, Florencio 
Sandoval Hernández, Jesús 
Santos Fernández, Francisco 
Suárez Moreno, M® Manuela 
Teixeira da Costa, Demetrio 
liria Pérez, Manuel 
Vega Valín, Valeriano 
Vidal Voces, José 
Voces Rodríguez, Abel 
Vuelta Fernández, Marcial

Conde de los Gaitañes, 42 11/87 - 11/87 9.834,-
Avda. del Bierzo, 10 10/86 - 12/86 40.491,—
Plaza Interior, 18-4® 9/88 - 9/88 16.592.-
Dos de Mayo, 33(Bárcena del Bierzo) 5/89 - 5/89 60.000.-
Otra. Madrid-Coruña, 145 9/88 - 9/88 13.898,—
Dos de ‘ayo, 35-1® B 2/85 - 12/85 109.642,-

idem 2/86 - 10/86 80.922,
Bañadero, 39 5/85 - 12/85 97.459,—

idem 1/86 - 12/86 161.844,-
El Cid, 7 (Cuatrovientos) 11/86 - 11/86 13.487.-
Ortega y Gasset, 26-2® izda. 1/81 - 12/82 243.786.-

idem 1/83 - 12/83 147.480,-
idem 1/84- 12/84 138.074
idem 1/85 - 12/85 146.189,—
idem 1/86 - 12/86 161.844,-

Paseo San Antonio, 31 11/86 - 12/86 18.732,-
Luciana Fernández, 13 5/89 - 5/89 60.000.—
Ctra. Madrid- Confía, 163 1/89 - 1/89 9.636,-
General Vives, 46-3® 1/86 - 5/86 67.435,—
Carpo de la Cruz, 35 1/86 - 1/86 9.366.-
De la Cierva, 9 -2® 12/86 - 12/86 13.487,-
Bierzo, 206 6/86 - 6/86 13.4870-
Antolín López Peláez, 10 5/89 - 5/89 "73.000,—
Monasterio de Carracedo, 11 9/84 - 12/84 46.025.—

idem 1/85 - 12/85 85.277,-
idem 1/86 - 8/86 67.435,™

Ctra. Medrid-Coruña, 184 9/88 - 9/88 18.483,—
Avda. Valdés, 15-4® 1/86 - 1/86 9.366,-
Avda. Portugal, 16 10/86- 12/86 26.974,—
Conde de los Gaitañes, 2 2/76 - 2/76 12.405,-
Total de Merayo 6/86 - 6/86 13.487,-
Santo Tomás de las Ollas 4/86 - 12/86 53.948,-
Lago de la Baña, 23 11/84 - 12/84 23.012,-

idem 1/85 - 12/85 146.189,—
Guatemala, 10 5/86 - 8/86 26.974,-
Matadero, 3-1® 7/86 - 12/86 56.196,—
Torres Quevedo, 11 6/86 - 12/86 94.409,-
Avda. La Puebla, 52-2® C 10/87 - 10/87 2.001,-

Ave María, 35 1/88 - 1/88 980,-
idem 3/88 - 3/88 980,-
idem 3/85 - 8/85 1.125,—
idem 6/88 - 6/88 20.766,-
idem 5/88 - 6/88 si.ooo;-
j rlpfn 5/88- 5/88 60.000,-

Avda. del Canal, 113 8/87 - 12/87 39.335.—
Soria, 17-1® izda(Flcres del Sil) 5/87 - 5/87 9.834,—
Avda. Pontevedra, 47 11/82 - 12/82 6.826.—

i dem 1/83 - 2/83 7.718,—
Sierra Pambley, 39-35 2/86 - 11/86 121 -383.-
Avda. La Plata, 16 10/79 - 4/80 502,—
Los Andes, 87-2® 1/86- 1/86 13.487,—
Sitio de Nunancia, 10 4/85 - 4/85 12.18?,—

idem 1/86 - 12/86 161 -844,—
Travesía 406 9/88 - 9/88 8,081 ,—
Batalla de Bailén, 1-2® izda. 8/89 - 8/89 75.000,—
Vía Miravalles, 2 7/86 -.12/86 80.922,—
Bañadero, 10 3/86 - 12/86 134.873,-
Isaac Peral, 5 8/88 - 8/88 16.755,-
Monasterio de Carracedo, 3 1/83 - 6/83 . 7.170,-

idem 1/88- 1/88 114.836,-
i 2/88 - 2/88 30.178,-
idem 10/88 -ia/88 : 153J8SL,-
idem 12/88 - 12/88 261.015,-

Santo Tomás de las Ollas 6/86 - 6/86 13.487,—
Avda. del Carpo, 5 8/85 - 12/85 48.730,-

idem 4/86 - 12/86 121.383,-
Batalla de Rcncesvalles, 13 1/82 - 12/82 40.956,—

idem 1/83 - 2/83 7.718,-
Ctra. de Asturias, km 3 9/88-9/88 1.181.808,-
Buenavista, s/n 6/84 - 6/84 6.326,-
América, 15 9/86 - 9/86 13.487,-
Castillo, 183 6/86 - 11/86 53.948,-
Los Claveles, 7 6/86 - 12/86 121.383,-
Avda. Portugal, 51 7/79 - 7/79 2.304,-
Miravalles, 2 2/86 - 7/86 80.922,-
Alfredo Agosti, 11 5/86 - 12/86 lOy.896,—
Hermanos Pinzón, 2-4® 1/86 - 6/86 80.922,—
Avda. del Bierzo, bloque 210 5/86 - 6/86 26.974,—
Avda. Mircia, 48 5/87 - 12/87 78.672,-
Tercio de Flandes, 14 1/86 - 12/86 148.357,-

Ponferrada, 6 de Julio de 1990.- El Recaudador Ejecutivo,
Fdo.: Angel Bernardo Tahoces. 6129
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